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			RESOLUCIÓN 2425/2023, de 29 de diciembre, de la Directora General de Osakidetza-Servicio vasco de salud, por la que se regulan los requisitos, solicitudes, procedimiento de evaluación y asignación del nivel de la convocatoria ordinaria de reconocimiento del nivel de desarrollo profesional correspondiente al ejercicio 2023 para profesionales pertenecientes a las organizaciones de servicios dependientes de Osakidetza.

			Conforme al artículo 11 de los Decretos 395/2005, de 22 de noviembre, 35/2007, de 27 de febrero, y 248/2007, de 26 de diciembre, por los que se regula el desarrollo profesional del personal licenciado sanitario, diplomado sanitario y personal no sanitario y sanitario de formación profesional que prestan servicios en Osakidetza-Servicio vasco de salud, corresponde a la Dirección General de Osakidetza-Servicio vasco de salud efectuar la convocatoria del proceso de evaluación para el encuadramiento en cada nivel.

			El Decreto 60/2022, de 10 de mayo, por el que se aprueba el Acuerdo alcanzado en Mesa Sectorial de Sanidad, en su reunión de 8 de julio de 2021, dispone que se aprueba el citado Acuerdo en orden a la realización de convocatorias en los siguientes ejercicios hasta la implantación de un nuevo procedimiento de evaluación y reconocimiento de nivel de desarrollo profesional.

			La Resolución 1184/2023, de 29 de diciembre, de la Directora General de Osakidetza-Servicio vasco de salud, regula los requisitos, solicitudes, procedimiento de evaluación y asignación del nivel de la convocatoria ordinaria de reconocimiento del nivel de desarrollo profesional correspondiente al ejercicio 2023 para profesionales pertenecientes a las organizaciones de servicios dependientes de Osakidetza.

			Por todo ello y teniendo en cuenta los Decretos 395/2005 de 22 de noviembre, 35/2007 de 27 de febrero y 248/2007 de 26 de diciembre, las modificaciones recogidas en el apartado 5 del Anexo al Decreto 106/2008 de 3 de junio que le son de aplicación,

			RESUELVO:

			Artículo 1.– Objeto.

			El objeto de la presente Resolución es la regulación de los requisitos, formas y plazo de solicitud y procedimiento de evaluación y asignación del nivel en la convocatoria ordinaria de evaluación y desarrollo profesional de profesionales de Osakidetza-Servicio vasco de salud correspondientes al ejercicio 2023.

			Artículo 2.– Ámbito de aplicación.

			Podrán solicitar la participación en este proceso el personal fijo y no fijo pertenecientes a todos los grupos profesionales de Osakidetza, que cumplan además de los requisitos de acceso establecidos en el artículo 3 de la presente Resolución, estar en situación de activo o en excedencia para cuidado de familiares, por razón de violencia de género o en servicios especiales, de conformidad con lo establecido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, en las organizaciones de servicios de Osakidetza, durante el plazo de solicitud establecido para la convocatoria.

			Acorde a los artículos 4 y 5 de los Decretos 395/2005 de 22 de noviembre, 35/2007 de 27 de febrero y 248/2007 de 26 de diciembre, la solicitud y reconocimiento de nivel solo podrá llevarse a cabo hacia el Nivel inmediatamente superior al reconocido. Aquellos y aquellas profesionales encuadradas en el Nivel de acceso, por no disponer de Nivel reconocido en Osakidetza o el Sistema Nacional de Salud, solo podrán cursar solicitud de reconocimiento del Nivel I.

			El personal que se encuentre en situación de promoción interna temporal únicamente podrá solicitar el desarrollo profesional en la categoría en la que tiene el nombramiento fijo teniendo derecho a percibir el complemento de desarrollo profesional correspondiente a dicha categoría.

			La presentación de la solicitud de nivel de desarrollo profesional es voluntaria y, en la misma, la persona interesada deberá acreditar cumplir o estar en condiciones de cumplir dentro del plazo de presentación de solicitudes los requisitos exigidos en esta convocatoria.

			Artículo 3.– Requisitos de acceso.

			Según se recoge en el artículo 5 de los Decretos 395/2005 de 22 de noviembre, 35/2007 de 27 de febrero y 248/2007 de 26 de diciembre, así como en el apartado 5 del anexo al Decreto 106/2008, de 3 de junio, se establecen como requisitos para tomar parte en la convocatoria de evaluación y reconocimiento del nivel de desarrollo profesional, los siguientes:

			1.– Acreditar la prestación de servicios efectiva en Osakidetza, según las siguientes especificidades:

			a) El personal fijo con plaza en propiedad en Osakidetza o en situación de reingreso provisional, deberá acreditar la prestación efectiva de servicios en Osakidetza, en la categoría desde la que se opta al desarrollo profesional, en situación de servicio activo o en excedencia para cuidado de familiares, por razón de violencia de género o en servicios especiales, durante al menos un año, prestado en los últimos tres años previos al inicio del plazo de solicitud de la convocatoria.

			b) El personal fijo sin plaza en propiedad en Osakidetza, según establece el Decreto 106/2008 de 3 de junio, deberá acreditar la prestación efectiva de servicios en Osakidetza, en la categoría desde la que se opta al desarrollo profesional, en situación de servicio activo o en excedencia para cuidado de familiares, por razón de violencia de género o en servicios especiales, durante los tres años previos al inicio del plazo de solicitud de la convocatoria.

			c) El personal no fijo deberá acreditar haber prestado al menos tres años de servicios en Osakidetza en la misma categoría desde la que se solicita el desarrollo profesional. Los servicios deben haber sido prestados en los cinco años inmediatamente anteriores al inicio del plazo de solicitud de la convocatoria.

			El personal no fijo deberá haber tomado parte en el último proceso de Oferta Pública de Empleo convocado, con realización efectiva del examen de la categoría desde la que opte. Excepcionalmente, si por causa de fuerza mayor no se presentó a la prueba, podrá considerarse siempre y cuando hubiese realizado la oportuna solicitud de presentación a la misma.

			2.– Reunir 5 años de servicios prestados en la categoría desde la cual se opta al desarrollo profesional.

			Para el cálculo de los servicios prestados se considerarán los periodos de tiempo de servicio activo o asimilado con reserva de plaza, desempeñados en las Organizaciones Sanitarias integradas organizativa y funcionalmente en el Sistema Nacional de Salud o Sistemas de Salud correspondientes a Estados miembros de la Unión Europea.

			a) Para profesionales según la regulación del Decreto 395/2005 de 22 de noviembre y Decreto 35/2007 de 27 de febrero se considerará:

			– El desempeño de puestos funcionales de la categoría, y en su caso especialidad, desde la cual se opta al reconocimiento u otras categorías del mismo grupo profesional en el Sistema Nacional de Salud o Sistemas de Salud de los Estados miembros de la Unión Europea, siempre que para su desempeño fuera exigible titulación sanitaria de nivel Licenciado o Diplomado (o equivalentes) según proceda, a excepción de los años de formación para la obtención de los títulos oficiales de especialistas en Ciencias de la Salud, salvo que hubieran sido en situación de servicios especiales.

			– Los servicios prestados como personal investigador en Centros Oficiales de Investigación u Organizaciones adscritas al Sistema Nacional de Salud, con contrato de trabajo para el que sea exigible titulación sanitaria de nivel Licenciado o Diplomado (o equivalentes) y la especialidad correspondiente.

			– Los servicios prestados como personal contratado para servicio de atención continuada.

			b) Para profesionales regulados según el Decreto 248/2007 de 26 de diciembre se considerará:

			– El desempeño de puestos funcionales de la categoría desde la cual se opta al reconocimiento, u otras categorías distintas, siempre y cuando pertenezcan al mismo o superior grupo profesional, de la rama sanitaria o no sanitaria, según proceda, en el Sistema Nacional de Salud o Sistema de Salud de los Estados miembros de la Unión Europea.

			– Los servicios prestados como «Auxiliar de enfermería en función de técnico» de conformidad con lo establecido en la Orden del Ministerio de Sanidad de 14 de junio de 1984, serán computables para el desarrollo profesional en la categoría de Técnico/a Especialista.

			3.– Reunir los años de servicios prestados requeridos para el acceso al nivel solicitado.

			a) A los servicios prestados en la categoría, y siempre y cuando se reúnan al menos cinco años en la misma, se podrán añadir los servicios prestados en otros grupos profesionales en el Sistema Nacional de Salud o Sistemas Públicos de Salud correspondientes a Estados miembros de la Unión Europea, a razón de los siguientes valores:
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			b) A los servicios en la categoría desde la que se solicita el desarrollo profesional prestados en otras Administraciones Públicas se valorarán a razón de un 50 %, siempre y cuando se acredite la prestación efectiva de servicios en Osakidetza en la categoría desde la que opta al desarrollo profesional, según lo establecido en el apartado 1 y 2 del presente artículo.

			Artículo 4.– Solicitudes y documentación a aportar durante el plazo de solicitud.

			Cada participante deberá realizar una única solicitud a través de la aplicación informática de Desarrollo profesional de Osakidetza-Servicio vasco de salud, disponible en la dirección https://lanbidegarapena.osakidetza.eus y en la página web de Osakidetza. Osakidetza-Servicio vasco de salud facilitará a través de sus organizaciones de servicios los medios informáticos precisos para realizar la solicitud conforme a lo previsto en este párrafo.

			El o la profesional deberá cumplir los requisitos de acceso, así como los años de servicios prestados requeridos para acceder al nivel de desarrollo profesional, el 31 de diciembre de 2023. Las personas solicitantes dispondrán del plazo de 1 mes desde el día que surta efectos la presente Resolución, para cumplimentar y presentar la solicitud y documentación correspondiente conforme a lo que establece el presente artículo.

			El o la profesional, efectuará su solicitud en la aplicación de Desarrollo Profesional y registrará y acreditará, si procede, los servicios prestados en otros servicios de salud del SNS o en otras administraciones en la aplicación de Curriculum Vitae. Aquellas personas cuyos servicios prestados fuera de Osakidetza-Servicio vasco de salud hayan sido ya validados solo habrán de registrar los nuevos servicios prestados alegados, aportando la documentación acreditativa correspondiente para su validación.

			La documentación acreditativa para la validación de los servicios prestados externos será documentación original o fotocopia compulsada de la misma, conteniendo esta compulsa la fecha, nombre y apellidos, y firma legible del o de la responsable de la compulsa. Osakidetza-Servicio vasco de salud podrá requerir a la persona interesada traducción jurada respecto a la documentación presentada en idiomas no oficiales de la CAPV. No se computará ningún servicio prestado cuya fecha de inclusión o modificación por la persona usuaria en la aplicación informática de Curriculum Vitae, sea posterior a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

			La consignación de datos falsos en la solicitud, así como en la documentación e información que se aporten, se sancionará con la anulación de la solicitud, sin perjuicio de la adopción de las medidas legales que correspondieran.

			Una vez efectuada la solicitud en la aplicación de desarrollo profesional, cada profesional podrá obtener y archivar el resguardo de la solicitud efectuada.

			Quienes se encuentren en situación diferente a la de servicio activo, deberán presentar la referida documentación en cualquiera de las Organizaciones de Servicios de Osakidetza-Servicio vasco de salud, en la Sede de la Dirección General de Osakidetza-Servicio vasco de salud o a través de las vías previstas en la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El domicilio indicado en el apartado de «Datos Personales» de la aplicación Osakidetzakoa https://osakidetzakoa.osakidetza.eus se considerará el único válido a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva de la persona solicitante su consignación como la comunicación de cualquier cambio del mismo a Osakidetza-Servicio vasco de salud.

			La admisión al proceso requiere haber realizado y presentado en tiempo y forma, dentro del plazo establecido, la correspondiente solicitud y documentación acreditativa de servicios prestados requerida en esta fase.

			Artículo 5.– Relaciones de personas aspirantes admitidas y excluidas a la convocatoria.

			1.– Relación provisional de personas admitidas y excluidas.

			Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Directora de Recursos Humanos de Osakidetza-Servicio vasco de salud dictará Resolución aprobando la lista provisional de personas admitidas y excluidas, con expresión, en su caso, del motivo de exclusión, concediendo un plazo de diez días hábiles para presentar reclamaciones y subsanar la solicitud. Esta Resolución será publicada en la página web de Osakidetza.

			2.– Relación definitiva de personas admitidas y excluidas.

			Finalizado el plazo de reclamaciones, la Directora de Recursos Humanos de Osakidetza-Servicio vasco de salud dictará Resolución aprobando la lista definitiva de personas admitidas y excluidas, con expresión, en su caso, del motivo de exclusión. Esta Resolución será publicada en la página web de Osakidetza.

			Artículo 6.– Fase de méritos curriculares y autoevaluación.

			Las personas admitidas en la relación definitiva dispondrán del plazo de un mes contado a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución que contenga la relación de admitidos/as y excluidos/as a la convocatoria para efectuar la alegación de los méritos curriculares del Bloque B (Formación, Docencia/Difusión del Conocimiento e Investigación/Innovación) y los méritos curriculares contenidos en el Bloque C (Implicación y Compromiso), en la aplicación informática de Curriculum Vitae.

			En este mismo periodo, la persona profesional, podrá proporcionar informaciones que considere relevantes para su evaluación en los distintos factores o ítems, cumplimentando la/s Ficha/s de Aportaciones a la evaluación, y realizando, de esta manera, su autoevaluación.

			Respecto a la evaluación de los méritos curriculares del Bloque B y los méritos curriculares contenidos en el Bloque C, se tomarán en consideración los méritos correspondientes a los seis o siete años anteriores, conforme al periodo de permanencia que corresponda al nivel en el que se ha sido reconocido con anterioridad, computándose los mismos hasta el 31 de diciembre de 2023. En el caso de optar al nivel I, se tendrá en cuenta todo el currículum de la persona profesional.

			Las personas profesionales cuyos méritos de currículum hayan sido validados por Osakidetza con ocasión de anteriores procesos, solo habrán de registrar los nuevos méritos alegados aportando la documentación acreditativa correspondiente para su validación. Igualmente, podrá aportarse documentación relativa a méritos ya registrados que hayan sido rechazados por Osakidetza en razón de carecer de documentación acreditativa o resultar esta insuficiente. La documentación acreditativa para la validación de los méritos curriculares será documentación original o fotocopia compulsada de la misma, conteniendo esta la siguiente información: fecha, nombre y apellidos, DNI y firma legible de la persona responsable de la compulsa. Osakidetza podrá requerir al o a la interesado/a traducción jurada respecto a la documentación presentada en idiomas no oficiales de la CAPV. No se computará ningún mérito curricular cuya fecha de inclusión o modificación por la persona solicitante en la aplicación informática sea posterior a la fecha de finalización del plazo de presentación de méritos.

			Igualmente, no se computarán aquellos méritos que no estuvieran finalizados mediante documento expedido en fecha 31 de diciembre de 2023.

			Serán excluidas de oficio aquellas solicitudes cuyos méritos curriculares aportados por la persona profesional no alcancen el mínimo de puntos requerido en el Bloque B para el Nivel de Desarrollo Profesional solicitado.

			Artículo 7.– Exactitud de los datos.

			La consignación de datos falsos en la solicitud, así como en la documentación e información que se aporten, se sancionará con la anulación de la solicitud, sin perjuicio de la adopción de las medidas legales que correspondieran.

			El domicilio indicado en el apartado de «Datos Personales» de la aplicación Osakidetzakoa https://osakidetzakoa.osakidetza.eus se considerará el único válido a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva de la persona solicitante su consignación como la comunicación de cualquier cambio del mismo a Osakidetza-Servicio vasco de salud.

			Artículo 8.– Situaciones especiales.

			A las personas profesionales que se encuentren en situación de licencia o permiso con derecho a reserva de puesto de trabajo, en el caso de que la duración de dichas situaciones sea superior a un año, se les asignará como puntuación de los factores e ítems evaluados por el mando correspondientes al Bloque A y al Bloque C, la puntuación media obtenida en su Organización por los y las profesionales de su grupo/categoría profesional, dentro de su grupo de antigüedad, durante el período en que permanezcan en dicha situación. Caso de no ser posible la anterior, por no contarse para el cálculo de esta media con un número de profesionales igual o superior a 25, se tomará como referencia la puntuación media obtenida por profesionales de Osakidetza dentro de su grupo/categoría profesional y grupo de antigüedad.

			A los y las profesionales en situación de servicios especiales y a los y las profesionales que se encuentran en ejercicio de funciones de representación sindical, se les asignará la puntuación mínima del nivel al que por antigüedad pudieran acceder.

			Artículo 9.– Procedimiento y criterios de evaluación.

			La evaluación se desarrollará conforme a los artículos 6.– Tipología de profesionales a efectos de evaluación, 7.– Factores de evaluación y 8.– Criterios de evaluación de los Decretos 395/2005 de 22 de noviembre, 35/2007 de 27 de febrero y 248/2007 de 26 de diciembre, por los que se regula el desarrollo profesional del personal licenciado sanitario, diplomado sanitario y personal profesional no sanitarios y sanitarios de formación profesional que prestan servicios en Osakidetza.

			En el proceso de evaluación participarán la propia persona Profesional, el/la Responsable del Área, Servicio o Unidad donde preste servicios la persona evaluada, y el Comité de Evaluación de la Organización de Servicios constituido al efecto. Con carácter general se designará como evaluadores/as a mandos que ostenten puestos con rango de Supervisor/a, Jefe/a de Servicio/Sección/Unidad, o puestos de mando de rango superior.

			a) Finalizada la Fase de méritos curriculares y autoevaluación regulada en el artículo 6 de la presente Resolución, la persona responsable del Área, Servicio o Unidad tiene la función de evaluar los factores e ítems correspondientes a los Bloques A y C relacionados con los ámbitos de actividad, competencia y dominio profesional, así como los relativos a implicación y compromiso con la Organización a fecha 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio de que pueda serle solicitada información sobre otros aspectos objeto de evaluación, registrando los resultados de su evaluación en la aplicación establecida al efecto y presentándolos ante el Comité de Evaluación de la Organización de Servicios para su revisión y tratamiento.

			Cuando la persona responsable del Área, Servicio o Unidad no pertenezca al mismo grupo profesional que la persona profesional evaluada, la evaluación correspondiente a Dominio Profesional será realizada por la persona responsable superior jerárquica o funcional.

			Cuando en la Organización de servicios no exista responsable del mismo grupo profesional que la persona profesional evaluada, la evaluación será realizada por la persona responsable jerárquica siempre que tenga igual o superior titulación que la persona profesional evaluada, pudiendo el Comité de Evaluación designar una persona asesora con la misma titulación y/o especialidad de la persona evaluada.

			Las personas profesionales de la Escuela de Enfermería de Osakidetza, en base a sus especiales características, serán evaluados por el/la director/a de la Escuela y adscritos/as al Comité de la Dirección General.

			El procedimiento de evaluación para el personal no fijo, especialmente en lo relativo a la asignación de evaluadores/as y Comités de Evaluación podrá adaptarse en base a las especificidades de este tipo de personal.

			b) El Comité de Evaluación de la Organización de Servicios recibirá y analizará toda la información generada a lo largo del proceso; las evaluaciones realizadas por los/las Responsables de Área, Servicio o Unidad, las fichas de aportaciones cumplimentadas por las personas profesionales evaluadas y los resultados de la baremación de los méritos curriculares, procediendo en su caso a la aprobación de los resultados de la evaluación.

			Si, a la vista de los resultados obtenidos en los distintos apartados, el Comité de Evaluación considerara conveniente ampliar la información respecto a la persona profesional, podrá recabar una evaluación complementaria de la persona evaluada a profesionales de su Área, Servicio o Unidad, o en su caso, de su especialidad de otra Organización de Servicios.

			El Comité de evaluación, finalizada su actuación, elaborará y aprobará la relación provisional de los niveles acreditados, remitiendo la misma a la Dirección General de Osakidetza.

			En todos los casos, deberá superarse la correspondiente evaluación alcanzando la puntuación mínima para cada bloque y nivel establecida en el artículo 8 de los Decretos 395/2005 de 22 de noviembre, 35/2007 de 27 de febrero y 248/2007 de 26 de diciembre, para la asignación del nivel correspondiente.

			A los órganos encargados de la evaluación de los y las profesionales, les serán aplicables los artículos 23 y 24 de Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

			Artículo 10.– Procedimiento asignación de niveles.

			a) Resolución provisional de asignación de niveles.

			El Comité de Evaluación, una vez aprobada la relación provisional de los niveles acreditados, remitirá la misma a la Dirección General de Osakidetza.

			Tras la emisión de informe por el Comité Corporativo, la Dirección de Recursos Humanos de Osakidetza ordenará, mediante resolución, la publicación de la relación provisional de los niveles acreditados en la página web de Osakidetza.

			Contra esta Resolución provisional de asignación de niveles de desarrollo profesional de la Directora de Recursos Humanos podrán formularse reclamaciones en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a su publicación en la página web de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

			Las reclamaciones formuladas en tiempo y forma serán estimadas o desestimadas por medio de Resolución definitiva de asignación de niveles de desarrollo profesional.

			b) Resolución definitiva de asignación de niveles.

			La Directora General de Osakidetza-Servicio vasco de salud ordenará la publicación en el BOPV de la Relación definitiva de niveles asignados correspondientes.

			Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Administración de Osakidetza-Servicio vasco de salud, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a su publicación en el BOPV.

			Artículo 11.– Efectos del encuadramiento y efectos retributivos de la Evaluación.

			Los efectos del encuadramiento en el nivel correspondiente serán a partir del 1 de enero del año 2024, siendo reconocidos a nivel económico desde dicha fecha, de acuerdo a los importes establecidos anualmente para cada nivel y grupo profesional, conforme a las Leyes de Presupuestos.

			En caso de evaluación negativa la persona profesional podrá solicitar una nueva evaluación transcurridos dos años desde esta, contados a partir de la resolución de asignación definitiva de niveles.

			DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

			En todo lo no previsto expresamente por la presente Resolución, serán de aplicación las normas contenidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el Decreto 395/2005, de 22 de noviembre, Decreto 35/2007 de 27 de febrero y 248/2007 de 26 de diciembre por los que se regula el desarrollo profesional del personal licenciado sanitario, diplomado sanitario y personal no sanitario y sanitario de formación profesional que prestan servicios en Osakidetza-Servicio vasco de salud, así como las adaptaciones recogidas en el apartado 5 del Decreto 106/2008, de 3 de junio de 2008.

			DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

			Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de reposición ante la Dirección General de Osakidetza-Servicio vasco de salud en el plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo en el plazo de 2 meses, a contar en ambos casos desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco, conforme a lo establecido en los artículos, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

			DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

			La presente Resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Vitoria-Gasteiz, a 29 de diciembre de 2023.

			La Directora General de Osakidetza-Servicio vasco de salud,

			MARÍA ROSA PÉREZ ESQUERDO.
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Tiuacion.

ruincones sosdémicas o | Usencatra |45 Plosl Truiacin
acceso al puesto Dilomatura. | 45 Plos! Truiacion
Formacién Posigrado,
Maximo 25 puntos por actividad formativa.
~ Formacion Presencialcerfficada en Crédos Universiarios/Horas. 08 Plosierédito
— Formacion no presencal cerficada en Créditos Universitarios. 008 Plosiora.
~ Formacion no presencil cerificada en Horas. 006 Plosiora.
 Especialidades de Enfermeria cuando no Son requisio para acceso al 2 Puntos
puesto

Formacién Continua:

— Se entenders como formacién continua aquellas actvidades destinadas a mantener, aumentar o
mejorar Ia_competencia profesional una vez oblenida Ia fiuiacien bésica o de a especiaidad
cortespondiente; Cursos, Seminarios, Talleres, etc.

— Las actividades que no especifiquen créditos ni horas, seran puntuadas por dias lectivos, caso
de estar adecuadamente cerificados. A las actvidades que o especifiuen crécitos, horas ni di
les otorgar la puntuacien equivalente a 1 dia.

— La formacién continua no presencial se puntuard hasta un méximo de 600 horas/60 créditos en
computo anual. Se excluye de esta lmitacion aquellos cursos incluidos en Ios programas de formacion
e Osakidetza.

E1 méximo de puntos por actidad de Formacién Continua sers, para la presente Convocatora, ¢
establecido para las actividades de Formacidn Postgrado.

‘Acciones formativas: Cursos, Talleres, Seminarios, efc.

 Formacién Presencial certfcada en Créditos 0.8 PlosiCrédo.
(CFCiUniversiarios)Horas/Dias. 0,08 ProsHora
— Formacién no presencial certicada en Créditos (CFCUniversitaros). | o 4 oy e
0,06 PiosHora
— Formacién no presencial certfcada en Horas/Dias.
0.3 PtosiDia
"~ Certfcaciones T Txarteiak. 0,5 puntos/ Trartela
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Reuniones cienifcas:

Se entender como tales las convocatorias o foros digidos expresamente a la divuigacién o
debate de los conocimientos especificos de una profesion o area de conocimiento entre los
profesionales relacionados con la materia; congresos, Jomadas, mesas redondas, SMposios, etc

Las actividades que no especiiquen créditos i horas, serén puntuadas, por dias lectos, caso de
estar adecuadamente certficados. A las actividades que o especifiguen crécitos, horas ni dias se les
otorgaré la puntuacién equivalente a 1 dia.

Reuniones cientifcas (Méximo 1.5 puntos por Reunién).

[~ Certiicada en Créditos (CFCUnerstarios) 1 Plos/Crédit.
I~ Certficada en Horas. 01 PlosHora
[~ Certficada en Dias. 05 PiosiDia.

FACTOR 4. DOCENCIA Y DIFUSION DEL CONOCIMIENTO.
Se valorarén as actidades docentes realizadas en relacion a os siguientes amiitos:

— Docencia en aspectos bésicos de Ia especiaidad ylo puesto ejercido, identficados deniro del

— Docencia en tscnicas complementarias en relacion a a especiaidad y/o puesio de trabajo.
— Docencia en gestén, formacidn en investigacion y técnicas docentes.

610 se considerarén las activdades docentes organizadas y cerficada por las entidades.
siguientes:

~ Universidades y Escuelas Universitarias.
— Centros docentes piblicos (incuyendo los concertados cuando expidan ttulos oficiales).
— Organismos y Ceniros Sanftarios del SNS o Sistemas de Salud correspondientes a la UE.
— Entidades y organismos de la Administracion.

 Colegios Profesiones, Sociedades Cientifcas y Asociaciones Profesionales.

— Cursos impartdos y acreditados en virtud de los Acterdos de Formacion Continua suseritos por
las distintas Administraciones pibicas del Estado.

Se tomarén, como referencia para la consideracion de Autor de una comunicacin o publicacion
1as definidas en ias «Normas de Vancouvers.
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— Crécitos Europeos-ECTS (equivalentes a 2,5 Créditos universitarios).
 Créditos de la Comisién de Formacian Confinuada.

Caso de que la activdad carezca de este tipo de créditos se puntuaré segin as horas de formacion
recibida (quedando excluidas aquellas horas de realizacion de praciicas o estancias en organizaciones.
que pudieran ser requeridas para fa obtencion de Ia ituacién o acreditacion correspondiente).

Titulacion-Formacién Postgrado:

La Fomacion Posigrado comprende titios y dplomas expedidos por las Universidades o
entidades adscritas  las mismas destinados a Ia formacién avanzada de caricler especialzado o
muliciscipinar, irgida a |a especializacin académica, profesiona o investigadora; Masier Posigrado,
Diplomas Postgrado, Cursos de doctorado, etc

Se puntuaré de manera ponderada para el acceso a todos los Niveles de Desarrol profesional
los siguientes tituios posigrado:

~Master Ofciles expedidos por Universidades (Créditos niversitarios iguales o superiores a 60).

Titulo de Doctor, Suficiencia Investigadora, Diploma de Estudios Avanzados (DEA).

Se aplicaré Ia ponderacion siguiente; 100 %, 75 %, 50 % y 25 % on las respectivas convocatoria
para las cuales se aporte.

Tiuacion.

" Tiulaciones académicas no Licenciatura 45 punfos Tiiacien.

requeridas para el acceso al puesto.

Diplomatura (S510 Grupo B). | 4,5 purios /Tiulacion

Formacién Postgrado.

Maximo 25 puntos por actividad formativa.

— Formacion presencial cetiicada en Créditos Universfarios o en

iy 0,8 puntos/Crédito.

~ Formacién nopresencial certicada en crédios universiaris, | 008 PUTIOSTora

~ Formacién no Presencial Ceriiicada en horas. 0,06 puntos! hora.

Formacién Continua:

Se entenders como formacién continua aquelas actividades destinadas a mantener, aumentar o
mejorar Ia_competencia profesional una vez obtenida Ia fiuiacien bésica o de a especiaidad
cortespondiente; Cursos, Seminarios, Talleres, etc.

Las actividades que no especiiquen créditos i horas, serén puntuadas por dias lectos, caso de
estar adecuadamente certiicados. A las actividades que o especifiguen crécitos, horas ni dias se les
otorgars la puntuacibn equivalente a 1 dia

La formacion continua no presencial se puntuaris hasta un maximo de 600 horas/80 crécitos en
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— Centros docentes piblicos (incuyendo los concertados cuando expidan ttulos oficiales).
— Organismos y Ceniros Sanftarios del SNS o Sistemas de Salud correspondientes a la UE.
— Entidades y organismos de la Administracion.

 Colegios Profesiones, Sociedades Cientifcas y Asociaciones Profesionales.

— Cursos impartdos y acreditados en vitud de los Acterdos de Formacion Continua suseritos por
las distintas Administraciones pdbicas del Estado.

Se tomarén, como referencia para la consideracion de Autor de una comunicacin o publicacion
1as definidas en ias cNormas de Vancouvers.

Docencia Pregrado:

Se entiende como docencia pregrado a impartda para la obtencion de una tulacién académica
ofical

Licenciatura. |1 Ploslafio-curso,
I~ Catedrético (Miaximo 10 afos).
Diplomatura. |1 Ploslafio-curso.

Licenciafura. 0,75 Plos/afio-curso.
|- Profesor Titiar (Miximo 10 afos).
Diplomatura. 0,75 Plos/afio-curso.

| Profoser AsociadelCotaborador (Miimo LGSnGRtUr. 0,02 PunfosThora (M1 Plofursol

10 afios). [Diplomatura. 0,02 Pufosihora (Max 1 Plolcurso). |

| Tutor Responsable de Practcas Pregrado Heencatura. —[0.5 Puntosfafo-curso.

((Méimo 10 afos). Diplomatura. 0,5 Puntoslafio-curso.

Docencia Residentes.

[~ Jefe de Estucios (Méximo 7 afos). 225 Plostafio.
[~ Tutor de Especilidad acrediado por la Direccion del Centro (M&4mo 10 || oy -
fafios) tosi

|- Formador de residentes (nombrado por el Jefe de Estudios o el Tutor de

Especialdad) en senvicios tanfo acreditados como no acreditados para. 0,05 Puntosimes.

(docencia MIR (Méximo 10 afios).

Docencia Postgrado y Formacion Continua acreditada:

Comprende las actividades docentes de cardcler posigrado yio vinculadas a la formacion
continuads; cursos, seminarios, talleres, sesiones clinicas generales, ec.
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FACTOR FORMACION.

En este apartado se valoraré la formacién realizada, siempre que no forme parte de un plan de.
‘estudios para a oblencibn de una tulacion ofical

5610 se considerar a formacion continua, organizada y certficada por las entidades siguientes:
~ Universidades y Escuelas Universitarias.

— Centros docentes piblicos (incuyendo los concertados cuando expidan ttulos oficiales).

— Organismos y Ceniros Sanftarios del SNS o Sistemas de Salud correspondientes a la UE.

— Entidades y organismos de la Administracion.

 Colegios Profesiones, Sociedades Cientifcas y Asociaciones Profesionales.

— Cursos impartdos y acreditados en virtud de los Acterdos de Formacion Continua suseritos por
las distintas Administraciones pibicas del Estado.

Las actividades formativas se puntuarén en funcién de los créditos de que dispongan, siempre y
cuando éstos sean:

— Créditos de Universidades Estataes.
— Crécitos Europeos-ECTS (equivalentes a 2,5 Créditos universitarios).
 Créditos de la Comisién de Formacian Confinuada.

En el caso de que la actividad carezca de este tipo de créditos se puntuard segin las horas de.
formacién reciida (quedando excluidas aquellas horas de reaizacion de pracicas o estancias en
organizaciones que pudiran ser requeridas para la obtencion de la ftulacion o acreditacién
conespondiente).

Tituacion y Formacion Continua:

Se entenderé como formacion confinua aquelas actvidades formativas desfinadas a mantener,
‘aumentar o mejorar la competencia profesional una vez obtenida la ftlacion basica o a especiaidad
conespondiente; Cursos, Seminarios, Talleres, etc.

Las actividades que no especiiquen créditos i horas, serén puntuadas, por dias lectos, caso de
estar adecuadamente certficados. A las actividades que o especifiguen crécitos, horas ni dias se les
oforgaré la puntuacién equivalente a 1

La formacion continua no presencial se puntuari hasta un maximo de 600 horas/60 crécitos en
computo anual. Se excluye de esta limitacion aquellos cursos incluidos en los programas de formacion
de Osakidetza.

E1 méximo de puntos por actividad de Formacion Continua sers, para a presente Convoatoria,de.
25 puntos por actvidad.
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computo anual. Se excluye de esta limitacién aquellos cursos incluidos en los programas de formacion
de Osakidetza.

E1 méximo de puntos por actidad de Formacién Continua sers, para la presente Convocatora, ¢
establecido para las actividades de Formacidn Postgrado.

‘Acciones formativas: Cursos, Talleres, Seminarios, efc.

 Formacion Presencial ceriicada en Crédios T puniolerédo,

(CFCHUniversiarios)Horas/Dias.
0,1 puntosmora

— Formacién no presencial certcada en Créditos
(CFClUniversitarios). 05 puntosidia

0,06 puntosihora
— Formacién no presencial certfcada en Horas/Dias.
03 puntosidia

"~ Certfcaciones T Txarteiak. 05 puntosTxaricla

Reuniones cienifco-téenicas.

Se entendera como tales las convocatorias o foros diigidos expresamene a la divuigacién o
debate de los_conocimientos especificos de una profesion o area de_conocimiento entre los
profesionales relacionados con la materia; congresos, joradas, mesas redondas, simposiums, et

Las actividades que no especiiquen créditos i horas, serén puntuadas por dias lectos, caso de
estar adecuadamente certiicados. A las actividades que o especifiguen crécitos, horas ni dias se les
otorgars la puntuacibn equivalente a 1 dia

Reuniones cientifco-tgcnicas (M. 1,5 puntosiReurion).

[~ Certiicada en Crédios(CFC/Unversitaros). [ puntolcréaio.
I~ Certficada en Horas. (0,1 punfosiora.
[~ Certficada en Dias 10 puntos/di

FACTOR 4. DOCENCIA Y DIFUSION DEL CONOCIMIENTO.
Se valorarén as actidades docentes realizadas en relacion a os siguientes amiitos:

Docencia en contenidos propios d Ia discipina profesional yio del puesto efercido, asi como en
‘aquellas herramientas y técnicas vincuiadas al mismo

— Docencia en herramientas de organizacicn, geston, & inovacicn.

610 se considerarén las activdades docentes organizadas y cerficada por las entidades.
siguientes:

~ Universidades y Escuelas Universitarias.
— Centros docentes piblicos (incuyendo los concertados cuando expidan ttulos oficiales).
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Docencia Pregrado.

Se entiende como docencia pregrado la impartda para la obtencion de una tulacién académica
oficia

Profoscr Tdar (Misimo 10 |Diomatra Saitaria 1 Plos/Afio-curso.

jaios) [Form. Profesional Rama Sanfiaria. 0.7 Plos/afo-curso.

Diplomatura Saritaria. (0,06 Plosmora (Max.3

L Profesor Asociadol Colaborador Plos/curso).
(Méimo 10 acs).

[Form. Profesional Rema Sanitaria.  |0r, P‘W""" Max2|
|- Tutor Responsable Pricticas | D/Plomalura Saniaria. |2 ProsiAfio-curso.
[Progredo (Max.10 afcs) [Formacién Profesional Rama Saniaria. |1 Punios/Afo-curo.

“Excluidos profesionales cuyo puesto actual sea profesor de Escuela Universitaria de Enferm

Docencia Residentes.
 Coordinador Uridad Docente Especiaiidades Enfermeria (Maximo 10 afios). 2,5 Plos/afo.
—Profesor en Unidad docents de especiaidad de enfermeria. 04 Plosiora.

~Tutor Préciicas Residentes EIR (unidades docentes) (Méximo 10 aios). 2 Plosfafio-curso.

“En el caso de los profesores de Ia Escuela Universitaria e Enfermeria puntuarén exclusivamente
cursos de Ia linea inerservicos.

Docencia Postgrado y Formacion Continua acrediada.

Comprende las actividades docentes de cardcler posigrado yio vinculadas a la formacion
continuads; cursos, seminarios, talleres, sesiones clinicas generales, ec.

[~ Cursos mparidos". [0 Plosinora
[~ Tutor Responsable de Pracicas Curso Postgrado. 1 Plosicurso posigrado.
I~ Evaluacién de Proyecios (Tesinas, Posigrados, etc_) 1 Puntos! proyeco.

“En el caso de los profesores de Ia Escuela Universitaria e Enfermeria puntuarén exclusivamente
cursos de Ia linea inerservicos.
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Otros méritos relacionados con Ia Investigacien.

[Coordinador nacional /6 PuntosiRedl Consorcio.

I Pertenencia a Redes o

oo cstonion |Coordinador de nodo. /35 PuntosiRed Consorcio.

reconocidos por Organismo jrcchoqen oo 3P o

[scona livestigador principal de nodo. 3 PurtosiRed) C
(Colaborado. 1.8 Puntos/Red Consorcio.

= Parficipacion en Paneies de |Coordinador. 24 Putos

[Expertos reconocidos por

(Organismo Ofiia. (Cotaborador 1.2 Punfos.

= Pertenencia a Comiés, (Comité Edforal Infemacional. 4,5 Puntos/Comié.

Edtoriales en Revista Médica,

Revista ciefifco-tenica, Revista (Comité Ediorial Estatal 125 PuntosiComité.

del ambito de ciencias de la

sl (Comité Editorial Regionall.ocal 1,5 Puntos/Comit.

| Revisor de Revista Médica, _|ReVita inmacional. 4 Punios/Come.

Revista cienifco-tenica, Revista

(Revista centifco-tcnica, Revista Reyista nacional 12 PuntosiComié.

[paund. [Revsta RegionallLocal T Punos/Comt.

- Particpacién en Sociedades _infemacionales. TPunfo.

(Cientiicas como miembro de fa

\dunta Diectiv. Estatales (05 Punios.

e ——— 12 PunioslEvaluacion reaizada.

[evakiacion de Euskakt Evaiuador. T Punfos/Evaluacion realizada.
BLOQUEC

E1bloque C se compone de los subfactores denominados Trabsjo en equipos, eColaboracién con
1a organizacions y «Orientacion a la mejoras, evaluados a ravés de sus correspondientes iems.

Los tems referdos son evaluados por el mando, eniendo en cuenta las Fichals de Aportaciones.
la Evaluacion incluidas en la solictud cumplimentacias por el rofesional

FACTOR 6. IMPLICACION Y COMPROMISO CON LA ORGANIZACION: Méximo 45 puntos.

‘SUBFACTOR 6.1 Trabajo en equipo.

Tems: Evaluacien Bunfuasin

—Trabajo en equipo. Evalas Grados. |0-10
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Tiuacion.

TicencaturalDiplomatura 45 Puntos/Tiulacién
~ Tiulaciones académicas no . .
e owesto, | TEE7IS0 SUperr 35 Puntos/Tulacién

Técnico (S6io Grupo D). 25 Puntos/Tiulacién

‘Acciones formativas: Cursos, Talleres, Seminarios, efc.

 Formacion Presencial cerificada en Crédos CFOICTedios 1,2 plosieréao.
Universitaros/Horas/Diss.

0,12 ptosiora
— Formacion no presencial cerficada en Créditos CFCICréditos
Universitarios. 08 ptosci

0,08 plosihora
— Formacion no presencial Certiicada en Horas/Dias.

0:4ptosc

~ Cerficaciones IT Txarteiak. 08 puntosiTxartea

Reuniones cienifco-téenicas.

Se entender como tales las convocatorias o foros digidos expresamente a la divuigacién o
debate de los conocimientos especificos de una profesion o area de conocimiento entre los
profesionales relacionados con la materia; congresos, Jomadas, mesas redondas, SMposios, etc

Las actividades que no especiiquen créditos i horas, serén puntuadas, por dias lectos, caso de
estar adecuadamente certficados. A las actividades que o especifiguen crécitos, horas ni dias se les
oforgaré la puntuacién equivalente a 1

Reuniones cienifco-écnicas (Max. 15 posReunion).
[~ Certicada en Créitos (CFClUnversiaros) 1.2 Plosiréaio
I~ Certiicada en Fioras 0.2 Posinora.
I~ Certiicada en Dias. 06 Plosida

FACTOR DOCENCIA Y DIFUSION DEL CONOCIMIENTO E INNOVACION.

Se valorarén las acividades docentes realizadas relativas  contenidos propios de Ia disciplina
profesional yio del puesto cjercido, asi como en aquelias herramientas y técnicas vincuiadas al mismo.

610 se considerarén las activdades docentes organizadas y cerficada por las entidades.
siguientes:

~ Universidades y Escuelas Universitarias.
— Centros docentes piblicos (incuyendo los concertados cuando expidan ttulos oficiales).

— Organismos y Ceniros Sanftarios del SNS o Sistemas de Salud correspondientes a la UE.
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I- Ponente-Formador. 03 Plosiora.

I~ Tutor responsable de Praciicas Cursos postgrado. 105 Plosicurso.

I~ Evaluacién de Proyecios (Tesinas, Posgrados, efc._). T Pllproyecto

Reuniones Cienificas.

Ponencias".
[Primer auforiPonente. /@ Plosiponencia
I Internacional
IModerador/Autor colaborador. 12 Plosiponencia.
[Primer auforiPonente. 12 Plosiponencia.
- EstatalRegional.
IWoderador/Aufor colaborador. 1 Plosiponencia

Comunicacién Oral, Comunicacion video, Comunicacion Péster-.

[Primer AuforiPonerte. /2 Plosicomunic
I Internacional

IWioderador Autor colaborador- T Plos/comunc.

[Primer AuforiPonerte. T Plos/comunc.
- EstatalRegional.

IWioderador Autor colaborador- 105 Plosicomunic

= Comuricaciones I Infervenciones de dvuigacién en el &mbio de fa

/Salud (Charlas, Presentaciones, etc.... 03 Plesfcomunic

* i las ponencias o comunicaciones obfienen algin premio o distincion su puntuacién se
incrementar en un 50 % (Exclido Moderador).

Pubicacién de articulos.

Autor de Artculo Origina.
[Facior impaciofISE10 10 PlosiAriculo
- Revsta Intemacional Indexada con Facior Impacio<10 (1S1) |5 Plos/ATiub.
(Ofras Revsias. 12 PloslArioul,
Indexada con Facior Impacio(iSi. 35 Plos/Articulo
- Revsta Nacional.
(Otras. 1,5 PlosiArticulo
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— Organismos y Ceniros Sanftarios del SNS o Sistemas de Salud correspondientes a la UE.

— Entidades y organismos de la Administracion.

 Colegios Profesiones, Sociedades Cientifcas y Asociaciones Profesionales.

— Cursos impartdos y acreditados en virtud de los Acterdos de Formacion Continua suseritos por
las distintas Administraciones pibicas del Estado.

Se tomarén, como referencia para la consideracion de Autor de una comunicacin o publicacion
1as definidas en ias cNormas de Vancouvers.

Docencia Pregrado.

Se entiende como docencia pregrado a impartda para la obtencion de una tulacién académica

ofical

|- Profesor Titiar (Miximo 10 afos).

I Profesor Asociadol Colaborador
(Méximo 10 afios).

ieenciatura.

[ puntofafio-curso.

Diplomatura.

T puntofafio-curso.

[Fommacion Profesional

Lcenciatura.

10,75 puntos fafo-curso.

10,06 puntosiafio-curso
(Max. 3 Puntosicurso).

Diplomatura.

10,06 puntosiafio-curso
(Max. 3 Puntosicurso).

Fomacion Profesional.

10,04 puntosiafio-curso
(Max. 2 Puntosicurso).

| Tutor Responsable Pricticas
Pregrado (Midmo 10 afos).

ieenciatura.

12 puntosiafio-curso

Diplomatura.

12 puntosiafio-curso

[Fommacion Profesional

T puntofafio-curso.

Docencia Postgrado y de Formacién Continua.

Comprende las actividades docentes de cardcter posigrado yio vinculadas a la formacion
continuada; cursos, seminarios, talleres, e

[~ Cursos impartdos.

|- Tutor Responsable Précticas Curso Posigrado.

|- Evaluacién de Proyectos (Tesinas, Posigrados, efc. )

06 puntosiora
1 puntolcurso posigrado

1 punto fproyeco.

Reuniones Cientifico-técnicas.

Ponencia.
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‘SUBFACTOR 2.2 RIGOR PROFESIONAL.

ftems Evaluacin | Punfuasin

— Cumplimiento de normas y directices.
Eval

SGrados |  0-20
 Actualizacicn y mejora profesional

'SUBFACTOR 2.3 RELACION CON EL USUARIOIPACIENTE/FAMILIARES.

Ttems Evaluacén | Punfuasén

— Comunicacién, accesbiidad y empatia
Evalia5Grados | 0-20

— Safisaceion de usuariofamiia

BLOQUEB

De cara a la valoracién de los mértos mencionados en el presente baremo, se especiica lo
siguiente:

— No se considerarén como mértos aquelas actvidades que formen parte del contenido propio,
especiico y habitual del puesto de trabajo desempeiado, siendo el Comité de Evaluacion quien
Getermine Ia consideracion de dichas actvidades.

e entiende como entidad organizadora de una actvidad formativa o docente, aquella que ordena
¥ gestiona la actvidad pudiendo impariiia directamente o a través de otras entdades. En cualquier
caso, se entenderé como entidad organizadora aquella que certica larealizacion de la actvidad por el
asisténte ylo expide las ulaciones o acreditaciones correspondientes a a misma.

— La baremacidn de los méritos que consideren el amibto ntemacional, estatal u autonémico, serd
confome a lo especificado en la documentacion acrediativa o, en su defecto, s entenderd, como.
‘ambito intermacional aquellos eventos cuyo ambito de difusion abarque al menos cuatro paises y &mbito
estatal aquelos eventos cuyo ambito de difusion abarque un Gnico pais (autonomia o teriorio del
mismo).

Los méritos que contemplan una imitacién mixima temporal en cuanto a su computo, se entenden
referidos a cada convocatoriaen la que el profesional partiipe.

FACTOR 3. FORMACION.

En este apartado se valorarin la formacion postgrado, y a formacisn continua reaiizada, siempre.
que no formen parte de un plan de estucdios para la btencion de una tuiacion oficial

s fulaciones postorado o a formacién confinua recibida en relacicn a os siguientes

— Formacion en los contenidos propios de su érea de activdad deniro de a organizacion.

— Fommacién en los conferidos propios de la profesion en el ambito de las actuaciones y
prestaciones de Osakidetza.
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Autor de Articulos de revisén y editoraies.

[Facior impacio(iSi) =10 s Plos/Artculo.
- Revsta Intemacional findexada con Factor Impacto (IS) 2,5 Plos/Articuo.
fotras. 1 Plos/Articulo.
Indexada con Factor impacto (ISI). 1,75 Plos/Articulo.
- Revsta Nacional.
fOfras. [0.75 Plos/Artculo

Autor de Notas clinicas, cartas al Directory ofras.

[Facior impacio(iSi) =10 1.5 PlosiArticulo
- Revsta Intemacional findexada con Factor Impacto(ISi 10,75 PlosiArticulo
fOfras. (0.3 PlosiArtiulo
Indexada con Facior Impaco. (0,6 Plosiarticulo
- Revsta Nacional.
fOfras. 1025 ProstA

Publicacién de ibos (excepto fesis, ponencias, comunicaciones de jomadas y congresos, fc...).

~ Paricipacion como aufor n lbros ediados por Osakideiza. | 3 PIoS/bR.

Libros conSBN O
ooy Director/Autor/EdtoriCoedior | 7 Plosfibro.

 Capitl (ioros con | PATET ALt 2 Plosicapitlo (Max 7 Plosiibo)
1SBN 0 dep. legal). "Aor Colaborador. 1 Plolcapitulo (Max 3,5 Ploslibro).

Organizacion y gestén de actiidades docentes y de difusion del conocimiento.

Comprende Ia organizacién de actividades de docencia y dfusidn del conocimiento; cursos,
congresos, mesas redondas, etc.
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— Formacion orientada a la elnnovaciéna en el &mbito de la disciplina profesional.
— Formacion en gestion, investigacion y técnicas docentes.

610 se consideraran las tiulaciones postgrado o la formacién continua, organizada y cerificada
por las enidades siguientes:

~ Universidades y Escuelas Universitarias.
— Centros docentes piblicos (incuyendo los concertados cuando expidan ttulos oficiales).
— Organismos y Ceniros Sanftarios del SNS o Sistemas de Salud correspondientes a la UE.
— Entidades y organismos de la Administracion.

 Colegios Profesiones, Sociedades Cientifcas y Asociaciones Profesionales.

— Cursos impartdos y acreditados en virtud de los Acterdos de Formacion Continua suseritos por
las distintas Administraciones pibicas del Estado.

Las actividades formativas se puntuarén en funcién de los créditos de que dispongan, siempre y
cuando éstos sean:

— Créditos de Universidades Estataes.
— Crécitos Europeos-ECTS (equivalentes a 2,5 Créditos universitarios).
 Créditos de la Comisién de Formacian Confinuada.

En el caso de que la actividad carezca de este tipo de créditos se puntuard segin las horas de.
formacién reciida (quedando excluidas aquellas horas de reaizacion de pracicas o estancias en
organizaciones que pudiran ser requeridas para la obtencion de la ftulacion o acreditacién
conespondiente).

Titulacion-Formacién Postgrado:

Comprende la formacién postgrado entendida_como titios y diplomas expedidos por las
Universidades o eiidades adscrias a las mismas destinados a la formacion avanzada de carcter
‘especializado o mulidiscipinar, difgida a la especialzacion académica, profesional o invesfigadora;
Master Postgrado, Diplomas Postgrado, Cursos de doctorado, etc

Se puntuaré de manera ponderada para el acceso a todos los Niveles de Desarrolo profesional
los siguientes titulos postorado:

~Master Oficiles expecidos por Universidades (Créditos Universiarios igusles o superiores a 60).
~Titulo de Doctor, Suficiencia Investigadora, Diploma de estudios avanzados (DEA).
— Especiaidades de Enfermeria (cuando no son requisto para el acceso al puesto).

Se aplicaré Ia ponderacién siguiente; 100%, 75%, 50% y 25% en las respectivas convocatoria
para las cuales se aporte.
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ANEXO 1: BAREMO DE MERITOS DE LICENCIADOS SANITARIOS
BLOQUE A

El bogue A se compone de los faciores denominados cActvidad Asistencials y «Dominio
Profesional, divdiéndose cada uno de elos en subfaciores evaluados a través de diversos fems.

Los tems referdos son evaluados por el mando, eniendo en cuenta las Fichals de Aportaciones.
la Evaluacion incluidas en la solictud cumplimentacias por el rofesional

FACTOR 1. ACTIVIDAD ASISTENCIAL: Méximo 100 puntos.
'SUBFACTOR 1.1 ORIENTACION AL LOGRO Y CUMPLIMIENTO DE OBUETIVOS.

Ttems Evaliacen Funfuasan

—Tendencia - Rendimiento.

— Comparacién Media Osakidetza Evalia § Grados 0-80

— Comparacién Media Servico

‘SUBFACTOR 1.2 EFICIENCIA EN LA GESTION DE RECURSOS.

Ttems Evaliacen Funfuasan

— Organizacion y planificacion.
Evalia § Grados 0-20

 Ufiizacion de recursos.

FACTOR 2. DOMINIO PROFESIONAL: Méximo 100 puntos.
'SUBFACTOR 2.1 DOMINIO TECNICO.

ftems Evaliacen Funfuassn

‘Atencion Especializada:
— Compleidad técicalpolivalencia.

— Autonomia en la utizacin de técnicas.

5 Grados 0-60
— Destreza y habilidad

— Referencialidad.

— Mejora protocolos y técricas! innovacicn.
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‘Acciones formativas: Cursos, Talleres, Seminarios, efc.

Formacion Presencial ceiiicada en Crédios CFCICIédios. 1.5 plosieréd.
Universitarios/Horas/Diss.

0,15 ptosthora.
Formacion no presencial certficada en Crédios CFCICréditos
Universitarios 075 ptosidiar.
Formacion no presencial. 0. iptosthora
Certficada en Horas/Dias. 05 ptosici
Ceriifcaciones IT Txarteiak. 07 puntosiTxarila

Se entender como tales las convocatorias o foros diigidos expresamente a la divuigacién o
ebate de los conocimientos especificos de una profesion o érea de conocimiento enire los pro-
fesionales reacionados con la materia; congresos, joradas, mesas redondas, Simposios, efc.

Las actividades que no especiiquen créditos i horas, serén puntuadas por dias lectos, caso de
estar adecuadamente certiicados. A las actividades que o especifiguen crécitos, horas ni dias se les
otorgaré la puntuacién equivalente a 1 dia.

Reuniones cienifco-tgcnicas (M. 1,5 plos [Reunion).

[~ Certficada en Crécitos (CFCIUnversiarios) 15 Plosierédito
I~ Certficada en Horas. 015 Plosiora.
[~ Certficada en Dias. 075 Plosidia"

DOCENCIA Y DIFUSION DEL CONOCIMIENTO E INNOVACION.

Se valorarén las acividades docentes realizadas relativas a contenidos propios de Ia disciplina
profesionalyio del puesto ejrcido, asi como en aquellas heramicntas y técnicas vincuiadas al mismo.

610 se considerarén las activdades docentes organizadas y cerficada por las entidades.
siguientes:

— Universidades y Escuelas Uriversitarias, Centros docentes pibiicos (incuyendo los concertados
cuando expidan ttulos oficiales).

— Organismos y Ceniros Sanftarios del SNS o Sistemas de Salud correspondientes a la UE.
— Entidades y organismos de la Administracion.
 Colegios Profesiones, Sociedades Cientifcas y Asociaciones Profesionales.

— Cursos impartdos y acreditados en virtud de los Acterdos de Formacion Continua suseritos por
las distintas Administraciones pibicas del Estado.
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Primer autorl Ponente.  puntos/ponencia

— Internacional
Rutor Colaborador Moderador. |3 punfosiponendia.
Frimer autorl Ponente. 3 punfos/ponencia

— Estatall Regional.
“Autor Colaborador Moderador. | 1.5 punfosiponencia.

Comunicacién Oral, Comunicacion video, Comunicacion Péster-.

Frimer autor] Ponente. 3 puntos/ Comunicacion
— Internacional

“Autor Colaborador Moderador. | 1,5 punfos! Comunicacion

Frimer autorl Ponente. 1,5 puntosicomunicacién.
— Estatall Regional.

“Autor Colaborador Moderador. [0,75 puntos! comunicacion

— Comunicacionesiinfervenciones de dvuigacién en el ambito de.

la profesion (charies, presentaciones, etc..). 06 punos! Comuricacién

*Silas ponencias o comunicacions obtienen algiin premio o GSEnEion su pUNUBEaN se incremen-
tar en un S0%(Excluido Moderador).

Pubicaciones.

Pubicacien de Atiuios.

Primer autor & puntos/articuo.
— Revsta Intemacional |

Autor Colaborador. 4 puntos artiulo.

Primer autor 14 puntosiaricuio
— Revista Estatal,

Aufor Colaborador. 25 puntos/articuo.

Primer autor 25 puntos/articuo.
— Revista Regional.

Aufor Colaborador. 5 puntos/articuo.
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(Congresos s Plosievento.

(Gurso Doctorado. 3 Plosievento.
Iteraciona.

Mesa redonda, Jomada, Simposio. 25 Plosievento.
|- Presidente, Director o

(Secretario Comi. (Ofros ursos. 2 Plosievent.
(Organizador-Cientifico.
(Congresas 3 Plosievent.
(Gurso Doctorado. 2 Plosievent.
EstatalRegional.
Mesa redonda, Jomada, Simposio. 15 Plosievento.
(Otros Cursos. T Plosievento.
(Congresas 3 Plosievent.
[Curso Dociorado. |2 Plosieverio. |
Iteraciona.
|_ Vicepresidente . Jomada, Simposio. 15 Plosievento.
(Comite
(OrganizadoriCientico. |1 Pros/evento
|- Vocal Comits [2 Pros/evento
(OrganizadoriCientiico. (Curso Doclorado. 115 Plostevento.
EstatalRegional.

IMesa redonda, Jomada, Simposio. 1 Plos/eveno

(Ofros Gursos

05 Plosievento.

FACTOR 5. INVESTIGACION, INNOVACIGN Y OTROS MERITOS.

[ Titulo de Docior (excluye Ia valoracidn de los cursos de.

(doctorado y Suficiencia InvestgadoralDEA). 18 PlosfTit Doctor

|- Suficiencia InvestigadoralDEA (Excluye valoracion de cursos (10 PlosiSuficiencia

\deldoctorado). lIvestigadoraDEA.
I~ Direccién de Tesis docforal /3 PlosiTesis drigida.
(=Trbunal de Tesis dociora 105 Plosfafio (Maximo 10 afos).

Proyectos de Investigacién.

Se entenderin como Proyectos de Invesiigacin 10s proyectos evaluados por un Comité de
Invesiigacidn intemo, Organismo Financiador o Agencia de Evaluacién de proyectos concedidos a
ravés de una Convocatoria Pibica (se consideran exclusivamente los proyecios finalizados a a fecha
establecida en la convocatora).
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Paricipacién en érganos, comités y arupos | Mitos Cericados. Msino de & purfos.

— Comité Corporativo de Desarollo 2 Puntos Trbunall

5 Comté C Presidente o Secretario, | 25UMIGs

—Nombramientos para a participacion en
érganos o comités publicados en Boletin
Oficial; Tribunales de Seleccién de la

T Punt Trbunall

Vocl Comisisn.

Adminisiracibn, Consejos Asesores del | PresidentelSecretario/Sup | 1 Punto Tribunall
Departamento de Sanidad, Comisionde | lente.
ayudas ala ampliacion de estudios y

organizacion de reunones centifcas,
Mesas de Conlratacién, eic.

— Nombramientos para a participacién en
‘Tribunales y ofros Organos designados por 0.5 Puntos.
Resolucién, Vocal Suplente TrbunalComisién.

—Nombramientos para a participacion en
érganos, Comités o comisiones derivados
de la apicacion del Acuerdo de condiciones
de trabajo del personal de Osakidetza

05 Puntos!

Vocal (Mix. Spuntos). | 02 RO

 Comités de Evaluacion de Desarrollo
Profesional e las Organizaciones de

Senicios Vocal Suplents (Véx5 | 0.3 Plos/
puntos). convocatoria

"~ Comité de Docenciay formacion Presidente/Secretaro

Continuada (Excepto Jefe de Estudios) (Méx 10 afos) 05 Puntos/ afo

 Comison Ascoradela Unidad doent G| ocal i 1 fs). 025 Punos! afo.

Fresidente
SuplentelSecretario 02 Puntos/ afio.
Suplente (x 10 afios).

- Comité de Investigacicn, Comité de Etica
enla Investigacién (CEIC).

— Otras Comisiones Clinicas: Bibioteca,

Famacia, nfecciosos, Mortalidad, Tumores,
Historias Clinicas, Calidad, etc.

Otros Comités en las Organizaciones:
— Comisién de Seguridad y Salud Laboral.

~Comision d Eusera VocalSupene (Mix 10
~ Comisién de Moviidad. afios)

— Comité de Compras.

- Comité Medioambiental.

0,1 Puntos/ afio.

— Comisién de Contratacion de personal

— Comisién de Traslados por mofivos de
salud.
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_[investigador principal. |6 Puntos/ Proyecto
| Proyectos e Investigacion PToyectos de 2 afios

nCSHGaCiN o mas de duracion.  nvestigador T o
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InnovacioniAndiiis

|novackeusndtss livestigador principal. |6 Puntos! Proyecto
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de 2 afos. linvestigador

[nvestigador 3 Puntost Proyecto

[~ Otros Proyecios ylo Estudios de Invesiigacion, _Investigador principal. 4 Purios! Proyecto.
Innovacion o Andiiis avalados/evaluados por la |

(Organizacién de Sevicios y certicados por el

Director Gerente de la misma o miembros de su |Colaborador. 2 Puntost Proyecto.
(Consejo de Direccién.

[~ Colaborador en trabajos de campo en proyectos de investigacion (maximo o
[ ot 1 Puntost Proyect

#Silos Proyectos obtienen agiin premio o distncion su puntuacién se incrementaria en un S0%.

I~ Evaluador de proyecios yio estudios de Investigacion-innovacion-anaisis
fen Organismos Reconocidos; Organismo financiador 0 Agencia de 4 Ptos/ organismo.
levaluacion de proyectos.

I~ Premios y disfinciones a ia Invesfigacion-Innovacien. 3Punios.

[~ Pateries y modelos regiirados en el &mbito de a Blomedicina, concedidos.
lpora Oficina Espafiola de Patentes y Marcas(OEPM) del Ministeriode 8 Plos./ Patente o
(Cienciay Tecnologia, European Patent Office(EPO),Patent Cooperation  modelo regstaco.
(Treaty(PCT).

I~ Estancias de Investigacin (Requisio estancias de mas de 1 mes) (M&xmo
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Se tomarén como referencia para a consideracion de Autor de una comuricacion o publicacion la
efinida enas «Normas de Vancouvers.

Docencia Posigrado y Fomacion Continua.

Comprende las actividades docentes de carécter posigrado ylo vinculadas a la formacion conti-
nuada; cursos, seminarios, talleres, sesiones clinicas generales, etc

[Docencia Formacién Coninia. [Cursos impartdos. 14 Piosiora.

Reuniones Cientifico-técnicas.

N Primer aufol Ponerte. & Pios/ ponencia
~Ponencar Autor Colaborador /Moderador. 5 Plos/ ponencia.

Primer aulorPonente. |4 Punios/ Comunizacin
— Comunicacion Oral, | "M*™a%M!  Ayior Colaborador |

Autor Cota 2 Plos! Comunicacién.

— Comunicacion video,

Frimer autorfPonents. |2 Plosl comunicacin.

— Comunicacion Péster. | Estatal

Regional. “Autor Cotabor
Moderador.

1 Ptos/ Comunicacién.

Comunicacionesiifervenciones de dvigacin en el &bt de fa

profesin (charlas, etc...). 0,8 Puntos! Comunicacién.

*Si las ponencias o comunicaciones oblienen algin premio o distincon su puntuacin se incre-
mentard en S0%(Exciuido Moderador).

Pubicaciones.

Primer aufor & Pos/ ariculo.
Intermacional.

‘Auior Colaborador. |6 Plos/ arieulo.

Primer aufor & Pos/ ariculo.
— Publcacién de Aricuios. | Estatal

‘Auior Colaborador. |4 Plos/ arieulo.

Primer aufor @ Plos/ aticuo.
Regional. |
Autor Colaborador. 2,5 Plos! ariculo.
— Libros (Excepto |~ Participacién como autor en ibros edtados |
ponenciaso ” por Osakidetza. -
jornadas y congresos, |~ Partiipacibn como autoricoautor en bros o | 2PAUC-

otc..), capituios de fixo con ISBN o Deposio Legal.
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FACTOR IMPLICACION Y COMPROMISO CON LA ORGANIZACION: Mo 45 puntos.

e Evaliasén |Funiacin
—Trabajo en equipo.

Eval 0-a0
— Capacidad de adaptacion

Partcipacian e Grgancs, comtés y arupos

Wiérics Cerlifcados | W&o 5 puntos

"~ Comité Corporativo de Desarrollo Profesional

Nombramientos para a participacion en
Grganos o comités publicados en Boletin Ofiial;
Trbunales de Selecidn de fa Adminisracer
‘Consejos Asesores del Departamento de
‘Sanidad, Comision de ayudas a la ampiiacion de
estudios y organizacion de reuniones cientifcas,
Mesas de Contratacion, fc.

~ Nombramientos para a partiipacion en
Tribunales y otros Organos designados por

Presidente o Secretario.

Vocal,

Presidente o Secretario.
Suplente.

Resolucion. 05
Vocal Suplente. Puntos/Trbunal-
— Nombramientos para a partiipacion en Comisién
Grganos, Comités o comisiones derivados de la
‘apicacién del Acuerdo de condiciones de trabajo.
del personal de Osakidetza.
" 05 Purios!
Vocal (Mix 5 puntos). | O
 Comités de Evaluacion de Desarrollo convocatoria.
Protesiona de Ias Organizaciones de Servieos. ot Sypiente (W 5 | 03 PioaT
puntos). convocatoria.

Comiés en las Organizaciones:
- Comision de Seguridad y Salud Laboral

- Comision de Euskera.

~ Comision de Moviidad.

- Comité de Compras.

- Comité Medioambienta.

- Comision de Contratacién de personal

— Comision de Traslados por motvos de salud.

Vocal (Méx 10 aftos). | 0,25 Punfos! afo.

Vocal Suplente (Mix 10
iios).
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ANEXO I: BAREMO DE MERITOS DE DIPLOMADOS SANITARIOS.
BLOQUE A

El bogue A se compone de los faciores denominados cActvidad Asistencials y «Dominio
Profesional, divdiéndose cada uno de elos en subfaciores evaluados a través de diversos fems.

Los tems referdos son evaluados por el mando, eniendo en cuenta las Fichals de Aportaciones.
la Evaluacion incluidas en la solictud cumplimentacias por el rofesional

FACTOR 1. ACTIVIDAD ASISTENCIAL: Méximo 80 puntos.

SUBFACTOR 1.1 CONSECUCIGN DE OBJETIVOS DEL EQUIPO Y GRADO DE CONTRIBUCION
INDIVIDUAL A LOS MISMOS.

Ttems Evaasin | Punuacsn
— Evolucion de Resultados y Objetivos del Equipo/Unidad.

— Comparacién de Resultados y Objetivos del EquipolUnidad
con una referencia extema. Evalia 5 Grados | 0-60

— Grado de contrbucin individuala s Resultados y Objetivos
el EquipofUnidad.

'SUBFACTOR 1.2 PLANIFICACIGN, ORGANIZACIGN Y UTILIZACIGN DE RECURSOS.

ftems Evalasin | Puntuacsn

— Organizacién, planiicacion y resolucién de problem

Evalia 5 Grados | 0-20

 Ufiizacion de recursos.

FACTOR 2. DOMINIO PROFESIONAL: Méximo 120 puntos.
'SUBFACTOR 2.1 DOMINIO TECNICO.

ftems Evalasin | Puntuacsn

— Acogida, valoracién y planificacién de a activdad

~Efocucion de cuidados, tGcnicas, pruebas, ratamientos Evalia 5 Grados | 0-80

~Registro, continuidad, evaluacion y formacion del usuarto.
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Publicacién d ibos (Excepto tesis, ponencias, comunicaciones de jomadas y congresos, efc).

s o e s O [
LTS NSO [t o 3
s s
s :
— Capitulo (Libros con ISBN o Puntosfiibro).
Deposito legal S
pretemm— S

Organizacion de actidades de docencia y diusién del conocimiento; cursos, congresos, mesas

Infemacional 7 Puntosieveno.
— Presidente Comits Organizador/Cientifico.

EstatalRegional 5 Puntosievento.

Infermacional S Puntosievento.
— Vicepresidente Comité OrganizadoriCientiico.

EstataliRegional 4 Puntos fevento.

Infermacional & Puntosieveno.
— Vocal Comité OrganizadorfCientifco

EstatalRegional 3 Puntosievento.

FACTOR 5. INVESTIGACION, INNOVACIGN Y OTROS MERITOS.

—Titulo de Doclor{excluye valoracion de cursos de

Goctorado y Suficiencia InvestgadoraiDEA) 18 puntosTilo e Doctor.

— Suficencia InvesigadoralDEA (excluye valoracién

G Sutienga Investoads 10 puntos/Suficinca InvestigadoralDEA.
~Direccion de Tesis Docioral 3 punioa/Tesi dgida

— Trbunal de Tesis Docloral 0.5 puntosiafio (Max. 10 afios).

Proyectos de Investigacin

Se entenderén como tales los proyectos evaluados por un Comité de Investigacién intemo,
Organismo Financiador o Agencia de Evaluacén de proyecios concedidos a través de una
Convocatoria Piblica (se consideran exclusivamente los proyectos fializados @ la fecha establecida
en'a convocatora)
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—Proyecios yio Estudios de Investigacid
Innovacién o Anliss evaluados por un
Organismo Financiador o Agencia de

Evaluacion de Proyectos, concedidos a | Miembro Equipo de Proyecto.

través de una Convocatoria Piblica

Responsable de Proyecio.

& puntosiProye.

4 puntosiProyecto.

—Otros Proyecios ylo Estudios de Responsable de Proyecio.

Investgacion, Innovacién o Anisis

@ puntosiProyect.

avalados/evaiuados por la Organizacicn
de Serviios y certfcados por el Diector
Gerente de Ia misma o miembros de su
Consejo de Direccion.

"~ Colaborador en irabajos de campo.

Miembro Equipo de Proyecto.

2 puntosiProyecto.

1 punto /Proyecio,

— Evaluador d Proyecios ylo Estudios e

InvestgacionfinnovacioniAndiiis en un Organismo Financiador o Agencia,

de Evaluacion de Proyectos.

5 puntos Organismo

I~ Premics y disfinciones a la Investgacion-Tnnovacien,

3 puntos.

Otros méritos relacionados con la investigacion-innovacicn.

+Silos Proyectos oblienen aigin premio o distincon su pUNUSEioN Se nerementaria en un S0%

- Particpacion en Equipo de Evaluacicn de
Euskalt,

Evaluador Senior.

Evaluador.

[~ Paricipacion en PanelesiComiés de Expertos | Coordinador. |5 Puntos/Comite.
vinculados a la discipiina profesional reconocidos
por Organismo Oficial. Coiaborador. |3 Punfos/Comt.
infemacional. |6 Punios/Comit.
- Pertenencia a Comités Edtorisies en Revista
cientifco-técnica vinculada a la disciplina Naciona! & PuniosiComie.
profesional
RegionallLocal. |3 Punfos/Comité.
Infermacional. |6 Punios/Com.
- Revisor de Revista cientifico-tsenica vinculada a .
Ppwerhbivety Nacional S Punios/Comie.
RegionallLocal. |3 Punfos/Comité.

35 PuntosiEvaluacién.

25 PuntosiEvaluacién.

BLOQUEC

Ebloque C s compone de los subfactores denominados «Trabsjo en equipos, eColaboracién con
Ia organizaciény y eActtud de mejora y adaptacién al cambios, evaluados a través de sus corres-

pondientes iems

Los items referdos son evaluados por el mando, teniendo en cuenta las Fichals de Aportaciones.
ala Evaluacién incluidas en la solictud cumplimentacias por el rofesional
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| royectos de mas de 2 |Ivestigador principal. |6 Plosiproyecto.
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‘através de una.
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menos de duracien’.

nvestigador principal 8 Plosiproyecto.
investigador Colaborador. |3 Plosiproyecio.

I~ Participacion en fa Red de Médicos Vigia del Depariamento de Sanidad. (05 Plosfafo.

*Silos proyectos obtienen algiin premio o distincin su puntuacicn se incrementaria en 50%

= Ensayos clinicos aprobados por un comiié de _|investigador princpal. |1 Punioslensayo.
tica de Investigacion clnica (CEIC)
Ipertenecientes alos Centros o Fundaciones de.
Investigacién.

Investigador Colaborador. 0,5 Punfostensayo,

= Evaluador de proyecios en Organismos Reconocidos; Organismo.

[Financiador o Agencia de Evaluacion de Proyectos. 3 Puntos/Organismo.

[Premios a a Investigacién de ambio estatal
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(Capacidad para oblener fivanciacién hasta 12000 € 2 Purios.
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BLOQUE C. IPLICACION Y COMPROMISO CON LA ORGANIZACION:

MAXIMO: 45 PUNTOS.

El blogue C se compone de fos tems Trabajo en equipos y «Capacidad de adaplacions que son
evaluados por o mando, teniendo en cuenta als Fichals de Aportaciones a Ia Evaluacien ncuidas en

Ia solictud, cumpimentadas por e profesional

fems S [ParagEn
B .
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Partcipacién en érganos, comtés y arupos.

— Grupos de irabajo nombrados por ol
Departamento de Sanidad, la Dieccion General
de Osakidetza o miembros de su Conselo de
Direceién

Wiéritcs Catiteados

Vocal,

Wi § puntos

1,5 Puntos/Grupo.

~ Grupos de irabajo (esiables o para la
ealizacion de proyectos especifcos) nombrados
y acreditados por e Director Gerente de la
Organizacién de Servicios o miembros de su
Consejo de Direccién.

— Propietaros de Procesos nombrados por fa
Gerencia de la Organizacicn de Servicos (Se
‘consideran procesos incuidos en el Mapa de
Procesos deIa OS y gestionados segin
Metodologia de Gestin de Procesos).

Presidente/ Secretarol
Responsable

Vocal,

Propietario de
procesos.

1,5 Puntos/Grupo.

1 Puntos/Grupo.

2 PuntostProceso.






OEBPS/image/AC1973680011.png
ftems Evaluasien Funfuasan
Atencion Primaria:
— Caiidad de prescripion.
5 Grados 0-60
— Mejora protocolos y técricas! innovacicn.
— Referencialidad.
SUBFACTOR 2.2 HABILIDAD EN EL TRATO.
fems Evaluacién Funfuacsn
 Relacion con ¢l usuario,
Evaldia § Grados. 0-20
— Safisfacaion del usuario
‘SUBFACTOR 2.3 RIGOR PROFESIONAL.
Ttems Evaluacién Funfuagan
— Cumplimiento de nomasidiectrices.
Evalia § Grados. 0-20
—Formacibn/acualzacien profesional

BLOQUEB

De cara a la valoracién de los mértos mencionados en el presente baremo, se especiica lo
siguiente;

— No se considerarén como mértos aquelas actvidades que formen parte del contenido propio,
especifico y habitual del puesto de trabajo desempefiado, siendo e Comité de Evaluacion quien
Getermine Ia consideracion de dichas actvidades.

— e entiende como entidad organizadora de una actvidad formativa o docente, aquell que ordena
¥ gestiona la actvidad pudiendo impariria directamente o a través de ofas entdades. En cualquier
caso, se entenderé como entidad organizadora aquella que certica larealizacion de la actvidad por el
asisténte ylo expide las ulaciones o acreditaciones correspondientes a a misma.

— La baremacidn de los méritos que consideren el amibto ntemacional, estatal u autonémico, serd
conforme a lo especificado en la documentacion acrediativa o, en su defecto, s entenderd como.

bito ntermacional aquellos eventos cuyo ambito de difusion abarque al menos cuatro paises y &mbito
estatal aquelos eventos cuyo ambito de difusion abarque un Gnico pais (autonomia o temiorio del
mismo).

Los méritos que contemplan una imitacin mixima temporal en cuanto a su computo, se entenden
referdos a cada convocatoriaen la que el profesional participe.
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FACTOR 6. IMPLICACION Y COMPROMISO CON LA ORGANIZACION: Méximo 45 puntos.

‘SUBFACTOR 6.1 TRABAJO EN EQUIPO.

ffoms Evaluacen Buniuacisn

—Trabajo en equipo. Evalia 5 Grados. | 0-13,33.

'SUBFACTOR 6.2 COLABORACION CON LA ORGANIZACION.

ffems Evaluacien Buniuacisn

— Compromiso con objefivos y participacién en la organizacion. | Evala § Grados. |0 13,34

Partcipacian e érgancs, comités y grupos | Méiios Certicados Wi de 5 puntos
— Comité Corporativo de Desarmollo 2 puntos’ Tribunall
Comité C Presidente o Secretario. | 3PUMM08!
Nombramientos para a participacion en |\ 1 puniof Trbunall

érganos o comités publicados en Boletin Comisién.
Ofiia; Tribunales de Seleccién de la
Administracien, Consejos Asesores del | Presidente o Secretario | 1 puniol Trbunall
Departamento de Sanidad, Comisionde | Suplente. Comisién.
‘ayudas a la ampliacion de estudios y
organizacién de reuniones cientifcas,
Mesas de Contratacion, nstructor
Expediente Discipinard etc.
~ Nombramientos para a partiipacion en
Trbunales y ofros Organos designados Or | y/oca! Suplente. 0,5 puntos Tribunall
Resolucion. Voeal Suplent Comision.
~ Nombramientos para I participacion en
Grganos, Comités o comisiones derivados.
dea apicacion del Acuerdo de condiciones.
de trabajo del personal de Osakidetza.

" 05 punios/
— Comités de Evauacion de Desarrollo | /08! (MX.5 puntos). convocatoria.
Profesional de las Organizaciones de-
Senicios. Vocal Suplente (Vax5 | 03 puntos/

puntos). comvocatoria.
"~ Comité de Docenciay formacion | Presidente o Secretario B—
continuada (Excepto Jefe de Estudios) | (Max.10 afos). 05 purtos!
— Comisién Asesora de la Unidad docente | Vocal (M&x 10 afios) 025 puntos! afo
de At Primaria
. | Presidente Suplentel

— Comité de Investigacicn, Comité de Etica | Secretario Suplente 02 puntos’ afo
en'a Investigacién (CEIC) (M&x 10 afios).
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~ Grupos de irabajo nombrados por of
Departamento de Sanidad, la Dieccion
‘General de Osakidetza o miembros de su
Consejo de Direccién.

— Grupos de irabajo (esiables o para la
realizacion de proyectos especificos)
nombrados y acredtados por o Director
Gerente de la Organizacion de Serviios o
miembxos de su Consefo de Direccion.

Presidente/Secretariol

3 Puntos/ Grupo.

Responsable.
Vocal 1,5 Puntos! Grupo.
 PresidenteiSecretariol

o s 1,5 Puntos/ Grupo.
Vocal 1 Puntos! Grupo.

— Propietaros de Procesos nombrados por fa
Gerencia de la Organizacicn de Servicos (Se
‘consideran procesos incuidos en el Mapa de
Procesos deIa OS y gestionados segin
Metodologia de Gestin de Procesos).

Propietario de procesos.

2 Puntos/ Proceso.

‘SUBFACTOR 6.3 Actitud de mejora y adaptacicn al cambio

ffems

Evaluacin

Buntuacien

— Actiud de Mejora y Adaptacin al cambio.

Evalia § Grados.

0-1333
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ANEXO ll: BAREMO DE MERITOS DE LOS GRUPOS A2 Y B2
BLOQUE A

E1 bloque A se compone de los factores denominados «Actividad y Desempeios y «Dominio
Profesionals, divdiéndose cada uno de elos en subfactores evaluados a través de diversos tems.

Los tems referdos son evaluados por el mando, eniendo en cuenta las Fichals de Aportaciones.
la Evaluacion incluidas en la solictud cumplimentacias por el rofesional

FACTOR 1. ACTIVIDAD Y DESEMPERIO: Maximo 80 puntos.
'SUBFACTOR 1.1 ORIENTACION AL LOGRO Y CUMPLIMIENTO DE OBUETIVOS.

ftems Evaluasin Funfuasn
— Desempeio Indiidual
080
"~ Conirbucion a os objetvos de fa UnidadServico
‘SUBFACTOR 1.2 EFICIENCIA EN LA GESTION DE RECURSOS.
ftems Evaluasin Funfuasn
— Organizacicn, planificacion y resolucion de
problemas. 0z
 Ufiizacion de recursos.
FACTOR 2. DOMINIO PROFESIONAL: Méximo 120 puntos.
'SUBFACTOR 2.1 DOMINIO TECNICO.
ftems Evaluasin Puntuasn
— Dominio Técnico y Actualizacién Profesional 080
'SUBFACTOR 2.2 COMPETENCIA PROFESIONAL
ftems Evaluacién Funfuasn
 Relacion con el usuario y satisfacaion
040
~Rigor Profesional
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FACTOR 3. FORMACION.

En este apartado se valorarin Ia formacién postgrado, y Ia formacisn continua reaiizada, siempre
que no formen parte de un plan de estudios para la btencién de una tulacion oficial

s fulaciones postorado o a formacién confinua recibida en relacicn a os siguientes

— Formacion en técnicas complementarias en relacion a a especialidad yio puesto ejercido

— Formacion en gestion, formacién en investigacién  técnicas docenes.

610 se consideraran las tiulaciones postgrado o la formacién continua, organizada y cerificada
por las enidades siguientes:

~ Universidades y Escuelas Universitarias.
— Centros docentes piblicos (incuyendo los concertados cuando expidan ttulos oficiales).
— Organismos y Ceniros Sanftarios del SNS o Sistemas de Salud correspondientes a la UE.
— Entidades y organismos de la Administracion.

 Colegios Profesiones, Sociedades Cientifcas y Asociaciones Profesionales.

— Cursos impartdos y acreditados en virtud de los Acterdos de Formacion Continua suseritos por
las distintas Administraciones pibicas del Estado.

Las actividades formativas se puntuarén en funcién de los créditos de que dispongan, siempre y
cuando éstos sean:

— Créditos de Universidades Estataes.

— Crécitos Europeos-ECTS (equivalentes a 2,5 Créditos universitarios).

 Créditos de la Comisién de Formacian Confinuada.

En el caso de que la actividad carezca de este tipo de créditos se puntuard segin las horas de.
formacién recibida (quedando excluidas aquellas horas de realizacion de pracicas o estancias en
organizaciones que pudiran ser requeridas para la obtencion de la fiulacion o acreditacién
conespondiente).

Titulacion-Formacién Postgrado:

Comprende la_formacién postgrado entendida como fitios y diplomas expedidos por la
Universidades o entidades adscras a las mismas destinados  Ia formacion avanzada de carcter
‘especializado o mulidiscipinar, difgida a la especialzacion académica, profesional o invesfigadora;
Master Postgrado, Diplomas Postgrado, Cursos de doctorado, etc

Se puntuaré de manera ponderada para el acceso a todos los Niveles de Desarrol profesional
los siguientes tituios posigrado:

~Master Oficiles expecidos por Universidades (Créditos Universiarios igusles o superiores a 60).
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[ Partcipacién en PanslesiComités de [Coordinador. /4 PuntosiRed-Consorcio.
[Expertos vinculados a fa profesion
Ireconocidos por Organismo Ofical. |Colaborador. /2 PuntosiRed Consorcio.

\Comité Edioral Iniemacinal 5 Punios/Comie.
L Pertenencia a Comités Edoriaies en

Revista Cientifico-Tecica, Revisa del (Comis Ediorial Naciona, 3 PuntosiCom.
fémbito de las Clencias de ia Saiud.

(Comité Editoral RegionallLocal. [2 Puntos/Comit.

Comité Editoral Infemacional. 5 Punios/Comie.
- Revisor de Revista Revista
(Cientifico-Tenica, Revista del émbito | Comité Edtorial Nacional. |4 PuniosiComi.
de las Ciencias de a Salud.

(Comité Ediorial Regional. 2 Puntos/Comit.

I~ Particbacién en Sociedades. ntemacionales. 12 Puntos

(Cientificas como miembro Junta

Directiva. [Estatales/Regionales. (0.6 Puntos.

IP—— Evaluador Senior 3 Plos/Evaluscion.

[Evaluacién de Euskalt. Evaluador. (2 PlosiEvaluacicn.
BLOQUEC

Ebloque C se compone de los subfactores denominados «Trabsjo en equipos, eColaboracién con
Ia organizacions y cAptitud de mejora y adaptacion al cambios, evaluados a fravés de sus
conespondientes items.

Los tems referdos son evaluados por el mando, eniendo en cuenta las Fichals de Aportaciones.
la Evaluacion incluidas en la solictud cumplimentacias por el rofesional

FACTOR 6. IMPLICACION Y COMPROMISO CON LA ORGANIZACION: Méximo 45 puntos.

‘SUBFACTOR 6.1 Trabajo en equipo.

ffoms Evaluasén Buntuacien

—Trabajo en equipo. Evalia$ Grados. (01333

'SUBFACTOR 6.2 Colaboracién con la Organizacién.

ffems Evaluasén Buntuacien
— Participacién en la organizacion. Evalia 5 Grados. |0 1334
—Partcipacion en la formacion y adiesiramient.
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Entidades y organismos de la Adminisiracién.
 Colegios Profesiones, Sociedades Cientifcas y Asociaciones Profesionales.

— Cursos impartdos y acreditados en virtud de los Acterdos de Formacion Continua suseritos por
las distintas Administraciones pibicas del Estado.

Las actividades formativas se puntuarén en funcién de los créditos de que dispongan, siempre y
cuando éstos sean:

— Créditos de Universidades Estataes.
— Crécitos Europeos-ECTS (equivalentes a 2,5 Créditos universitarios).
 Créditos de la Comisién de Formacian Confinuada.

Caso de que la activdad carezca de este tipo de créditos se puntuaré segin as horas de formacion
recibida (quedando excluidas aquellas horas de realizacion de praciicas o estancias en organizaciones.
‘que pudieran ser requeridas para fa obtencion de Ia tuiacién o acreditacion correspondiente).

Tituacion y Formacion Continua:

Se entenderé como formacion continua aquelas actvidades formativas destinadas a mantener,
‘aumentar o mejorara competencia pofesional una vez obtenida a fiulacion bésica o dela especiaidad
conespondiente; Cursos, Seminarios, Talleres, etc.

Las actividades que no especiiquen créditos i horas, serén puntuadas por dias lectos, caso de
estar adecuadamente certiicados. A las actividades que o especifiguen crécitos, horas ni dias se les
otorgaré la puntuacién equivalente a 1 dia.

La formacion continua no presencial se punfuaré hasta un méximo de 600 horas/6 eréditos, en
computo anual. Se excluye de esta lmitacién aquellos cursos incluidos en 10s programas de formacion
de Osakidetza.

E1 méximo de puntos por actividad de Formacion Continua sers, para a presente Convoatoria,de.
25 puntos por actvidad.

Tiuacion.
— Ueenciatura. 45 Puntos! Thulacion
Ttlaciones académicas no - Diplomatura 5 Puntos/ Tiulacign
requeridas para el acceso al pUesto. | —grico Superior. 35 Puntos! Tulacién
~Téenico 25 Puntos! THulscion
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Partcipacién e érganos, comtés y arupos.

Weritcs Catieados

Wi de 5 puntos

— Otras Comisiones Clinicas: Bibioteca,
Farmacia, Infecciosos, Mortalidad,
Tumores, Historas Clinicas, Calidad, etc.
Otros Comités en las Organizaciones:

— Comisién de Seguridad y Salud Laboral.

~ Comisién de Euskera.

Vocal Suplente (Mix 10

~ Comisién de Moviidad. afios). 0.1 puntos! afo

— Comité de Compras.

- Comité Medioambientsl

— Comisién de Contratacion de personal

— Comisién de Traslados por mofivos de

Salud

~ Grupos de irabajo nombrados por of Presidentel Secretariol

Departamento de Sanidad, la Dieccion | Responsable. 3 puntos/ Grupo.
‘General de Osakidetza o miembros de su

Consejo de Direccién. Vocal 1.5 puntos! Grupo.
~ Grupos de irabajo (esiables o parala | Presidente/ Secrefariol

realizacion de proyectos especifcos) Responsable. 1.8 puntos! Grupo.
nombrados y acredtados por o Director

Gerente de ia Organizacion de Sevicios o | o PR

miembros de su Consejo de Direccion.

— Propietaros de Procesos nombrados por
Ia Gerencia de la Organizacion de Servicios
(Se consideran procesos incluidos en el
Mapa de Procesos de fa OS y gestonados
segin Metodologia de Gestin de.
Procesos)

Propietari de procesos.

‘SUBFACTOR 6.3 ACTITUD DE MEJORA Y ADAPTACION AL CAMBIO.

2 Puntos! Proceso.

Ttems:
— Actitud de Mejora y Adaptacin al cambio.

Evaasin
Evalia § Grados.

Bunfuasin
01333
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ANEXO V: BAREMO DE MERITOS DEL GRUPO DE TITULACION E
BLOQUE A: ACTIVIDAD, COMPETENCIA Y DESEMPEFO PROFESIONAL: MAXIMO 85 PUNTOS.

E1 blogue A se compone de los siguientes items que son evaluados por el mando, teriendo en
cuenta las Fichals de Aporlaciones a la Evaluacién incluidas en a solciud cumplimentada por el
profesional

ftems EiaasEn | PuRagsn
— Desempeio y mejora profesional. 040
~Resolucin de problemas.

Evalia 5 Grados | .45

—Ordeny uliizacion de recursos.

 Relacion con el usuario  satisfaceion. 020

BLOQUE B: FORMACIGN, DOCENCIA Y DIFUSIGN DEL CONOCIMIENTO E INNOVACION.

De cara a la valoracién de los mértos mencionados en el presente baremo, se especiica lo
siguiente;

— No se considerarén como mértos aquelas actvidades que formen parte del contenido propio,
‘especiico y habitual del puesto de rabajo desempefiado, siendo el Comité de Evaluacion quien
Getermine Ia consideracion de dichas actidades.

e entiende como entidad organizadora de una actvidad formativa o docente, aquella que ordena
¥ gestiona la actvidad pudiendo impariiia directamente o a través de ofras entdades. En cualquier
caso, se entenderé como entidad organizadora aquella que certica la realizacion de la actvidad por el
asisténte ylo expide las ulaciones o acreditaciones correspondientes a a misma.

— La baremacitn de los méritos que consideren el amibto ntemacional, estatal u autonémico, serd
conforme a lo especificado en la documentacion acrediativa o, en su defecto, s entendera como

bito intermacional aquellos eventos cuyo ambito de difusion abarque al menos cuatro paises y &mbito
estatal aquelos eventos cuyo ambito de diusion abarque un Gnico pais (autonomia o teriorio del
mismo).

— Los méritos que confermplan una limitacion méxima temporal en cuanto a su compUID, e
‘entienden referidos a cada convocatoria en la que el profesional particpe.

FORMACION.

En este apartado se valoraré la formacién realizada, siempre que no forme parte de un plan de.
‘estudios para a oblencibn de una tulacion ofical

5610 se considerar a formacion continua, organizada y certficada por las entidades siguientes:

~ Universidades y Escuelas Universitarias.
— Centros docentes piblicos (incuyendo los concertados cuando expidan ttulos oficiales).

~ Organismos y Centros Sanitarios del SNS o Sistemas de Salud correspondientes a la UE
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ANEXO IV: BAREMO DE MERITOS DE LOS GRUPOS DE TITULACION C Y D
BLOQUE A

E1 bloque A, se compone de los factores denominados «Activdad y Desempefios y «Competencia
'y Dominio Profesionals, dvidiéndose cada uno de ellos en diversos ftems.

Los tems referdos son evaluados por el mando, eniendo en cuenta las Fichals de Aportaciones.
la Evaluacion incluidas en la solictud cumplimentacias por el rofesional

FACTOR ACTIVIDAD Y DESEMPERIO:

ftems Evaluacién Funtuacsn
— Desempeio y contribucion a resultados. 020
~Resolucin de problemas. Evalla § Grados.

015

—Ordeny uiiizacién de recursos.

FACTOR COMPETENCIA Y DOMINIO PROFESIONAL: Miximo 50 punios.

ftems Evaluacién Puniuacsn

— Actualzacién y mejora profesional. 020

 Relacion con el usuario  satisfaceion. 020
BLOQUEB

De cara a la valoracién de los mértos mencionados en el presente baremo, se especiica lo
siguiente:

— No se considerarén como mértos aquelas actvidades que formen parte del contenido propio,
especiico y habitual del puesto de trabajo desempeiado, siendo el Comité de Evaluacion quien
Getermine Ia consideracion de dichas actvidades.

e entiende como entidad organizadora de una actvidad formativa o docente, aquella que ordena
¥ gestiona la actvidad pudiendo impariiia directamente o a través de otras entdades. En cualquier
caso, se entenderé como entidad organizadora aquella que certica larealizacion de la actvidad por el
asisténte ylo expide las ulaciones o acreditaciones correspondientes a a misma.

— La baremacidn de los méritos que consideren el amibto ntemacional, estatal u autonémico, serd
confome a lo especificado en la documentacion acrediativa o, en su defecto, s entenderd, como.
‘ambito intermacional aquellos eventos cuyo ambito de difusion abarque al menos cuatro paises y &mbito
estatal aquelos eventos cuyo ambito de difusion abarque un Gnico pais (autonomia o teriorio del
mismo).

— Los méritos que confermplan una limitacion méxima temporal en cuanto a su compUID, e
‘entienden referidos a cada convocatoria en la que el profesional particpe.






OEBPS/image/AC19736800111.png
'SUBFACTOR 6.2 Colaboracién con Ia organizacien.
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Formacién Continua:

Se entenderé como formacion continua aquelas actvidades formativas desfinadas a mantener,
‘aumentar o mejorara competencia pofesional una vez obtenida a fiulacion bésica o dela especiaidad
conespondiente; Cursos, Seminarios, Talleres, etc.

Las actividades que no especiiquen créditos i horas, serén puntuadas, por dias lectos, caso de
estar adecuadamente certficados. A las actividades que o especifiguen crécitos, horas ni dias se les
oforgaré la puntuacién equivalente a 1 i

La formacion continua no presencial se puntuaris hasta un maximo de 600 horas/60 crécitos en
computo anual. Se excluye de esta limitacion aquellos cursos incluidos en ios programas de formacion
de Osakidetza.
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— Entidades y organismos de la Administracion.
 Colegios Profesiones, Sociedades Cientifcas y Asociaciones Profesionales.

— Cursos impartdos y acreditados en virtud de los Acterdos de Formacion Continua suseritos por
las distintas Administraciones pibicas del Estado.

Se tomarén como referencia para la consideracion de Autor de una comuricacion o publicacion la
Gefinida enas «Normas de Vancouvers.

Docencia Pregrado.

Se entiende como docencia pregrado la impartda para la obtencion de una tulacién académica
oficia

I~ Docencia Formacidn Profesional (Max. Tutor Responsable Précticas (Form.

10 afos). Profesiona). |15 Prosfafio-curso.

Docencia Postgrado y de Formacién Continua.

Comprende las actividades docentes de carécter posigrado ylo vinculadas a la formacion conti-
nuada; cursos, seminarios, talleres, sesiones clinicas generales, etc

[ Docencs Formaciin [Cursos mpartidos. T Purfosihora

[ContinuafPostgrado. (Tutor Responsable Practicas (For. Continua). /1,5 Punioslcurso.

Reuniones Cientifico-técnicas.

Pimer aufor Ponene. 7 Plosiponencia.
Ponencia
Auior Colaborador IModerador. 4 Plosiponencia.
Primer autoriPonente. | 3,5 Puntos/ Comunicacin.
Intemacional. oo goe
‘Autor Colaborador 5
Comunicacién Oral, Moderador. 1,75 Ptos/ Comunicacién.
Comunicacién Video, 1
Comunicacien Péster. Primer autoriPonente. | 1,75 Plos! comunicacién
Estatal Regionsl. e coaporagor——|
‘Autor Colaborador 5
Autor Coa 0,8 Ptost Comunicacién.
Comunicaciones/intervenciones de divuigacion en el ambito de 5
o rier 0,7 Puntos! Comunicacién.

*Si as ponencias o comunicaciones oblienen algin premio o distincon su puntuacin se incre-
mentard en 50 % (Excluido Moderador).
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Reuniones Cienificas.

Ponenciat.
Primer auforiPonents. /5 Plosiponencia.
I Internacional
Autor Colaborador Moderador. |25 Pios! ponencia.
rimer auforiPonents. 125 Plosiponencia.
|- Estatal Regional.
Autor Colaborador Moderador. [1.25 Plos/ponencia.

Comunicacién Oral, Comunicacion video, Comunicacion Péster-.

Cintermacional [Primer autoriPonente. /25 Plosicomunicacion.
Autor Colaborador Moderador. _|1.25 Plos/comunicacian.

| Estatall Regional Primer autoriPonente. 1,25 Ploslcomunicacion
Autor Colaborador Moderador. [0,6 Plos/comunicacion.

— Comunicaciones, infervenciones y actidades de dvuigacion en | 0,5 Ploslcomunicacion

*Si as ponencias o comunicaciones oblienen algin premio o distincon su puntuacin se incre-
mentard en un 50%(Excluido Moderador).

Pubicaciones.

Pubicacion de Ar

Frimer autor 5 Plosfarici.
~ Revista Intemacional.

“Autor Colaborador. 3 Plosfarici.

Primer auor 35 Plosfariculo
~ Revista Estatal.

“Autor Colaborador. 2 Plosiaricio.

Frimer autor 2 Plosfarici.
~ Revista Regonal.

“Autor Colaborador. T Plosfarticuo.

Publicacién de ibos (excepto fesis, ponencias, comunicaciones de jomadas y congresos, fc...).

~ Paricipacion como aulor en bros edfados por Osakidetza. | 3,5 PIoSIbro.

~Libros conSBN o dep.legal. | Director/AulorEdtoriCosdtor. |8 Plosfibro

 Capitlo (Liros con 58N 0| PATeT AT 2 Plos/ capitul (Max 8 Plos/ibro)

dep. legal) “Autor Colaborador. T Plos’ capitulo (Max. Plosfibro).
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Organizacion y gestén de actiidades docentes y de difusion del conocimiento.

Comprende la organizacién de actvidades de docencia y cfusicn del conocimiento; cursos, con-
resos, mesas redondas, etc

— Presidente, Director o Secretario Comits Intemacional 6 Ploslevento.
Organizador(Cientico. EstatalRegional. | 4 Ploslevento
Infemaciona. 4Plosievento.
— Vicepresidente Comits Organizador/Cientiico.
EstatalRegional 3 Plosievento.
Infemaciona. 3 Plosievento.
~ Vocal Comité OrganizadoriCientifco.
EstatalRegional 2 Posievento.

FACTOR 5. INVESTIGACION, INNOVACIGN Y OTROS MERITOS.

[~ Titulo de Docor. (excluye valoracion de cursos de dociorado y

'Suficiencia InvesticadoralDEA) 18 ProsTitulo Docor.

| Siiciencia InvestgadoralDEA (exciuye valoracion de Gursos 06 [0 oo e

ldoctorado).
I~ Direccion de Tesis Docloral 12 Plos Tesis digida.
(=Trbunal de Tesis Doctoral (05 Plos afio (Max. 10afos).

Proyectos de Investigacién.

Se entenderin como Proyectos de Invesiigacin Ios proyectos evaluados por un Comité de
Invesiigacion infemo, Organismo Financiador, 0 Agencia de Evaluacion de proyectos concedidos a
ravés de una Convocatoria Pibica (se consideran exclusivamente los proyectos finaizados a a fecha
establecida en la convocatora).
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Pubicaciones.

Piimer autor. 7 Plos/aricul.
Intermacional.

‘Aufor Colaborador. |5 Plos/aricul.

Primer aufor. 15 Plostarticulo.
— Publcacién de Aricuios. | Estatal |
‘Autor Colaborador. 3,3 Ploslarticuo.

Piimer autor. 33 Plos/ariculo.
Regional.
‘Aufor Colaborador. |2 Plos/aricul.
— Libros (Excepto —Participacin como autor en ibros edados por
ponencias o Osakidetza 5 Puntos!lbro-

—Partiipacion como autoricoautor en bros o | AP
capitulos de fioro con ISBN o Deposio Legal,

Otros méritos relacionados con Ia Difusisn del Conocimiento @ Innovacién.

. Presidentel Vicepresidente
— Organizacion de actiidades de docencia y | PTeSide
aifusion del conocimiento; cursos, (Comité Organizador.

congresos, jomada, mesas redondas, etc.  /ogar Comié Orgarizador |4 Piosievento

7 Plosievento.

vecacos i s Otoanzac de Sencios | Fponsable de proyecl
y certicados por la Gerencia de la misma o | Memoro EAUPo de 4 Plosiproyecto.
miembros de su Consejo de Direccion. Proyecto.

 Colaborador en trabajos de campo 2 Plosiproyecio.

— Particpacién en Pansles/Comités de | CooranadoEvaluador

Expertos vinculados a la discipiina Senior 6 Puntos.

profesional reconoeidos por Organismo

Oficial Colaborador Evaluador. |4 Punios.
CoordinadorEvaluador

— Partcipacion en Equipo de Evaluacion de | Senior  Puntos.

Euskalit

Colaborador Evaluador. |3 Punios.

BLOQUEC
E1 bloque C se compone de los tems «Trabajo en equipos y «Capacidad de adaptacions.

Los tems referidos son evaluados por el mando, feniendo en cuenta las Fichals de Aportaciones.
ala Evaluacion incluidas en la solictud, cumplimentadas por el pofesional
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BLOQUEB

De cara a la valoracién de los mértos mencionados en el presente baremo, se especiica lo
siguiente:

— No se considerarén como mértos aquelas actvidades que formen parte del contenido propio,
‘especiico y habitual del puesto de rabajo desempefiado, siendo el Comité de Evaluacion quien
Getermine Ia consideracion de dichas actidades.

e entiende como entidad organizadora de una actvidad formativa o docente, aquella que ordena
¥ gestiona la actvidad pudiendo impariiia directamente o a través de ofras entdades. En cualquier
caso, se entenderé como entidad organizadora aquella que certica la realizacion de la actvidad por el
asisténte ylo expide las ulaciones o acreditaciones correspondientes a a misma.

— La baremacitn de los méritos que consideren el amibto ntemacional, estatal u autonémico, serd
conforme a lo especificado en la documentacion acrediativa o, en su defecto, s entendera como

Ibito intermacional aquellos eventos cuyo ambito de difusion abarque al menos cuatro paises y
ambito estatal aquellos eventos cuyo ambito de cfusién sbarque un Unico pais (autonomia o fertorio
el mismo)

— Los mértos que contemplan una limiacién méxima temporal en cuanto a su compULo, 2
‘entienden referidos a cada convoeatoria en la que el profesional particpe.

FACTOR 3. FORMACION.

En este apartado se valorarin Ia formacién postgrado, y Ia formacisn continua reaiizada, siempre
que no formen parte de un plan de estudios para la btencién de una tulacion oficial

— Se valorarén as tiulaciones postgrado o formacién continua recida en relacion a los siguientes
ambitos:

— Formacién en contenidos propios de la discipina profesional yio del puesto efercido, asi como
‘en aquelias herramientas y técricas vinculadas al mismo.

— Formacion en hemamientas de organizacion, gestion,  innovacion.

610 se consideraran las tiulaciones postgrado o la formacién continua, organizada y cerificada
por las enidades siguientes:

~ Universidades y Escuelas Universitarias.
— Centros docentes piblicos (incuyendo los concertados cuando expidan ttulos oficiales).
— Organismos y Ceniros Sanftarios del SNS o Sistemas de Salud correspondientes a la UE.
— Entidades y organismos de la Administracion.

 Colegios Profesiones, Sociedades Cienticas y Asociaciones Profesionales.

— Cursos impartdos y acreditados en vitud de los Acterdos de Formacion Continua suseritos por
las distintas Administraciones pdbicas del Estado.

Las actividades formativas se puntuarén en funcién de los créditos de que dispongan, siempre y
cuando éstos sean:

— Créditos de Universidades Estataes.
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‘Acciones formativas: Cursos, Talleres, Seminarios, efc.
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Reuniones cienifcas:

Se entendera como tales las convocatorias o foros diigidos expresamene a la divuigacién o
debate de los_conocimientos especificos de una profesion o area de_conocimiento entre los
profesionales relacionados con la materia; congresos, joradas, mesas redondas, simposiums, et

Las actividades que no especiiquen créditos i horas, serén puntuadas por dias lectos, caso de
estar adecuadamente certiicados. A las actividades que o especifiguen crécitos, horas ni dias se les
otorgars la puntuacibn equivalente a 1 dia

Reuniones Cientifcas (Maximo 1,5 puntosireunin)

[~ Certiicada en Crédios(CFC/Unversitaros). 106 Plosierédito
I~ Certficada en Horas. 0,05 Plosiora.
[~ Certficada en Dias. 025 Plosida.

FACTOR 4. DOCENCIA Y DIFUSION DEL CONOCIMIENTO.
Se valorarén as actidades docentes realizadas en relacion a os siguientes amiitos:

— Docencia en aspectos bésicos de Ia especialdad ylo puesto ejercido, identficadas dentro del
Servico.

— Docencia en tscnicas complementarias en relacion a a especialidad ylo puesio jercido.
— Docencia en gestén, formacidn en investigacion y técnicas docentes.

610 se considerarén las activdades docentes organizadas y cerficada por las entidades.
siguientes:

~ Universidades y Escuelas Universitarias.
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~ Otras Comisiones Clinicas: Bibioteca,
Famacia, nfecciosos, Mortalidad, Tumores,
Historias Clinicas, Calidad, etc.

Otros Comités en las Organizaciones:

— Comisién de Seguridad y Salud Laboral.

~ Comisién de Euskera.

Vocal Suplente (Mx10 a

~ Comisién de Moviidad. afios). 0.1 Puntos! afio.

— Comité de Compras.

- Comité Medioambientsl

— Comisién de Contratacion de personal

— Comisién de Traslados por mofivos de

salud.

~ Grupos de irabajo nombrados por of Presidentel Secretariol

Depariamento de Sanidad, a Direceion Responsable. 3 Puntos! Grupo.

‘General de Osakidetza o miembros de su |

Consejo de Direccien. Vocal 15 Punos! Grupo,
‘Grupos de frabajo (esiabies o para PresidenteiSecretariol sl Grupo,

realizacion de proyectos especifcos) Responsable. 15 Puntos! Grup

nombrados y acredtados por o Drector

Gerente de la Organizacion de Servicios 0 | o | Puntont Grupo.

miembxos de su Consefo de Direccion.

— Propietaros de Procesos nombrados por fa
Gerencia de la Organizacicn de Servicos (Se
‘consideran procesos incuidos en el Mapa de
Procesos deIa OS y gestionados segin
Metodologia de Gestin de Procesos).

Propietario de procesos.

2 Puntost Proceso.

'SUBFACTOR 6.3 Orientacién a la mejora.

e Evaluasién Funfuasén
— Aporiaciones a la mejora. Evalia 5 Grados. 0-5
— Adaptacion al cambo. Evalia 5 Grados. 05






